
P á g i n a  3 6 9 7

A ñ o  X I V  S á b a d o   2 0   d e   a g o s t o   d e  l  9 4 9        N ú m . 2 3 2

S U M A R I O

PÁGINA 

G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 11 de agosto de 1949 por la que se nombra a los 

señores que se citan Inspectores Farmacéuticos Municipa
les, en propiedad, de los partidos que se mencionan .........  3698

Otra de 11 de agosto de 1949 por la que se designan Celadores 
Sanitarios, de -la plantilla de Personal Técnico Auxiliar Su
balterno de Puertos y Fronteras, a los señores que se citan. 3699

Otra de 11 de agosto de iy49 por la que se nombra Médico 
de la Lucha Antivenérea Nacional, con destino en el Ser
vicio Oñcial Antivenéreo de León, a don Manuel Ochando 
G on zá lez .......................................................................... .......................  3699

MINISTERIO DEL EJERCITO
Orden  de 12 de agosto de 1949 por la que se destina a la 

M^ial-la Jalifiana de Infantería del Rif número 6 al sol
dado escribiente José Lanza M u rciano  . 3699

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden  de 30 de julio de 1949 por la que reingresa al servicio 

activo don Joaquín Rodríguez López, Auxiliar del Juz
gado Comarcal de Salobreña (Granada) ...  ................... . ... 3699

Otra de 30 de Julio de 1949 por la que se declara a don 
Camilo Seguin Núñez renunciante en su cargo de Auxiliar 
de la Justicia Municipal, con destino en el Juzgado Co
marcal de Celanova (Orense) ......................  ............................ 3699

Otra de 30 de julio de 1949 por la que se concede a don Pedro 
Veiga Villar la excedencia en el Secretariado, y se dispone 
su cese en el cargo de Oficial Habilitado del Juzgado Co
marcal de C a b a n a ........................................    ... 3700

Otra de 30 de julio de. 1949 por la que se declara 'en situación 
de excedencia voluntaria a don Manuel Sánchez Moya, 
.Auxiliar del Juzgado Comarcal de Nerva (Huelva) .......... 3700

Otra de 4 de agosto de 1949 por la que se declara en situación 
de excedencia voluntaria a don Luis Zaiacaín Artola, Auxi
liar Mayor de tercera del Cuerpo de Auxiliares de la Ad
ministración de Justina ...............................................•.......... ... 3700

Otra de 4 de agosto de 1949 por la que se declara en situación 
de excedencia voluntaria a don José Luis Crespo Alvarez, 
Auxiliar de segunda del Cuerpo de Auxiliares de la Ad
ministración de Justicia .................................................................  3700

Otra de 4 de agosto de 1949 por la que se declara en situa
ción de excedencia voluntaria a don Jaime Fernández Fer
nández, Auxiliar de tercera del Cuerpo de Auxiliares de la 
Administración de Justicia ......................................... i.. ... ... 3700

Otra de 5 de agosto de 1949 por, la que se declara en situa
ción de excedencia voluntaria a don Blas Hermoso Ven
tura, Auxiliar Mayor de tercera del Cuerpo de Auxiliares 
de la Administración de J u s t ic ia .......................................... ... 3700

Otra de 5 de agosto de 1949 por la que se declara en situa
ción de excedencia voluntaria a don Francisco González .
Pérez, Auxiliar de tercera del Cuerpo de Auxiliares de la 
Adm inistración'de Justicia ....................................... . . . .............  3700

Otra de 6 de agosto de 1949 por la que se concede la exce
dencia forzosa a don José Luis Mansanet Ribes, Fiscal 
municipal de Alcoy .............. . .............. ................... . ................  3700

Otra de 6 de agosto de 1949 por la que se declara jubilado 
forzoso a don Pedro Olaizola Seguróla, Secretario del'Juz
gado Comarcal de Bermeo (Vizcaya) ... ...  ........... ... ... ...; 3700

Otra de 6 de agosto de 1949 por la que se declara excedente 
voluntario al Oficial de la Administración de Justicia, del 
Juzgado de Primera Instancia de Lérida, don Federico Do
mingo B arberá  ........................; ............... .................... ... . “ 3700

 PÁG IN A

Orden de 6 de, agosto de 1949 por la que se declara en situa
ción de excedencia voluntaria a don Juan José Torres Al
varez. Auxiliar Mayor de tercera del Cuerpo de Auxiliares 
de la Administración de Justicia ............................................. 3701

Otra de 6 de agostó dé 1949 por la que se declara en situa
ción de excedencia voluntaria a don * Fernando Cabrera 
Robayna. Auxiliar del Juzgado Comarcal de. Arrecife (Las 
Palmas) ... ................................          3701

Otra de 6 de agosto de 1949 por la que se declara en situa
ción de excedencia por .servicio militar a. don Juan Sal- 
guéro Maífil, Oficial Habilitado del Juz'gadó Comarcal de 
Fuengiruia (Málaga) ............................  ... ...  :.    3701

Otra de. 10 de agosto de 1949 ñor la que se acuerda declarar 
en situación de excedencia voluntaria a don Enrique Fosar 

• Bayarn Médico forense del Juzgado de Instrucción nú
mero 9 dé Barcelona ...  ............ ...   ... .'............... 3.701

Otra de 13 de agosto de 1949 por la que, reingresa en el 
servic.o activo de la Carrera Judicial don Rafael Casares 
Córdoba Juez de Primera Instancia e Instrucción de en
trada,. en situ'-ción de excedencia voluntaria ....................... 3701

Otra de 16 de agosto ds 1^49 por lá que se declara jubilado 
a don José María Rodríguez Corral, Secretario de la Ad- 
ministración de Justicia de ,1a cuarta ca teg oria   ..............3701

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 13 de agosto de 1949 por la que Se modifica la del 

mismo Ministerio de. 30 de noviembre de 1Q48 (Dirección 
Genera: de Montes), sóbré normas-pará la tasación y ena
jenación de aprovechamientos foresta les ..................................  3701

Otra de 13 de agosto de 1949 por la que se establecen y 
reglamentan ios recursos en contra de las resoluciones 
de los Ayuntamientos, relativas a ias enajenaciones y apro
vechamientos de maderas y leñas de sus montes que se 
realicen de conformidad con las normas del mismo Minis
terio para ejecución del Decreto de 2 de abril de 1948 ... 3704

Otra de 8 ae agosta de 1949 por la que se decíara jubilado, 
a partir del día 23 del mismo mes, en que cumple la edad 

; reglamenta ia, a¿ Portero Mayor de segunda clase don
Juan José Díaz E xp ósito    ...       3704

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 15 de julio de 1949 pqi: la que se jubila al Cate
drático de la Universidad de Madrid don Luis Lozano Rey. 3704

Otra de lo de julio, de 1949 por la que se jubila al Cate
drático de Universidad don José María Zumalacárregui Prat. 3704

Otra de 20 de julio de 1949 por el que se aprueba el nuevo 
‘ plan de estudios de la Escuela de Estomatología ................ 3705
Otra de 30 de juito de 1949 por la que se da corrida de es

calas en el Escalafón de Catedráticos uumerarios de Uni
versidad ... ......... ... . .  ... ... ...........  .'.................... 3705

Otra de 22 de julio de 1949 por la que se concede la exce
dencia voluntaria al Auxiliar de Administración de primera 
clase doña Joaquina Meléndez Martínez ...............     3705

Otra de 26 de julio de 1949 por. la que se concede la exce
dencia voluntaria al Auxiliar Mavor de tercera clase doña 
Rosalía Martínez de ,1a Rjva y M artínez.............. , .................  3705

Otra de 4 de agosto de 1949 por la quqe se aprueba la cuenta 
' correspondiente, .al presupuesto ordinario de 1948 de la 

Universidad de Santiago cm  carácter provisional ... ... ... 3705

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Orden de 13 de agosto de 1949 por la que se eleva a veinti

cinco pesetas .a gratificación a percibir en .sus suplencias 
por.<os Técnicos-Mecánicos de Señales Marítimas, así como *

. la indemnización por traslado en los cambios de destjno 
- -de dicho jJersonal ‘......... ... ... ... ••• "••• ... 3706



3698 20 agosto 1949 B. O. del E.—Núm. 232

p a g i n a

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 2 de agosto de 1949 por la que se dispone el rein

greso al servicio activo del Auxiliar de primera clase don
José Quetglas Ramírez ... .. .  ............................................................... 3706

Otra de 3 de agosto de 1949 por la que se promueve, en 
corrida de escalas, a Auxiliar de primera clase del Cuerpo
Auxiliar de Trabajo a doña Ana Arvoyo Martin ........................  3706

Otra de 4 de agosto de 1949 por la que se promueve, en 
corrida de escalas, a Auxiliar de primera clase del Cuerpo 
Auxiliar de Trabajo a doña Maria de los Dolores Luxán
G a r c ía ................   . , .............................................................................................  3706

Otra de 9 de agosto de 1949 por la que se acuerda la read
misión al servicio activo del Auxiliar que fué de los ex
tinguidos Jurados Mixtos doña Carmen Sagrario^4el Pozo, 
con las sanciones que se in d ic a n ....................................................   3706

ADMINISTRACION CENTRAL

GOBERNACION .— Dirección General de Sanidad.— Haciendo 
público las peí-mutas solicitadas por los Médicos del Cuer
po de Asistencia Pública Domiciliaria que se citan ...........  3707

Dirección General de Correos y  Telecom unicación (Correos). 
Anunciando subasta de contrata para la conducción del 
correo en carruaje d etra cció n  d^ sangre entre las ofici
nas del Ramo ae O rh u ela  (Alicante) y su estación férrea. 3707 

J U S T IC IA — Dirección General de Justicia .— Anunciando a 
concurso de traslación, entre Médicos forenses de primera, 
segunda y tercera categoría, las Forensías de los Juzgados 
de Instrucción que se relacionan .................................................. . . .  3707

PAG IN A

Dirección General de Prisiones.— Anunciando la subasta de  
ías obras de reparación general de la Colonia Penitenciaria 
del Dueso-Bantoña (Santander) ............................................................  3707

EDUCACION NACIONAL. — Subsecretaría. ~  Disponiendo la 
continuación en el servicio activo del Portero don José 
Paris Rivas, afecto a la Real Academia de Farmacia ........... 3708

OBRAS P U B L IC A S— Dirección General de Obras Hidráulicas 
( Sección de Obras Hidráulicas).— Adjudicando a don Angel 
Díaz Caveda la subasta de las obras de abastecimiento de
agua a la villa de Foz (Lugo)....... .......................................................... 3708

Dirección General de Puertos y Señales Marítimas.— A djudi
cando definitivam ente a «Cubiertas y Tejados, 8. A » la 
ejecución de las obras «Alm acenes en el m uelle de Espa
ña», en el puerto de C e u t a ....................................................................  3708

Adjudicando definitivamente a «Cubiertas y Tejados, S. A.» 
la ejecución de la* obras de «Vias y pavim entación en el 
m uelle de España», en el puerto de C e u t a ...................................  3708

Adjudicando definitivamente a don Manuel García del Valle 
la ejecución de las obras «Consolidación del dique del 
Oeste», en ei puerto de San Esteban de P r a v ia ......................... 3708

Adjudicando definitivam ente a «Cubiertas y Tejados. S. A.»  
lá ejecución de las obras de «Constitución definitiva de la 
defensa exterior del rompeolas, denom inado prolongación  
del dique del Este», en ei puerto de Barcelona ... .. . . . .  3708

AN EXO UNICO — Anuncios oficiales, particulares y  Adm inis
tración de Justicia.

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 11 de agosto de 1949 por la 

que se nombra a los señores que se 
citan Inspectores Farmacéuticos  Muni
cipales en propiedad de los partidos 
que se mencionan.

limo. Sr.: Vistos los expedientes trami
tados para la resolución de los concursos 
anunciados en el BOLETIN • OFICIAL 
DEL ESTADO de fecha 22 de marzo de 
1949, para la provisión de las plazas de 
Inspectores Farmacéuticos Municipales 
que en el mismo se relacionan,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden ministerial de con
vocatoria de 23 de enero de 1946 y Or
den dé esa Dirección de 2 de abril del 
mismo año, una vez valorados los méritos 
de los concursantes, de acuerdo con los 
artículos 24 y 25 del Reglamento del 
Cuerpo de Inspectores Farmacéuticos Mu
nicipales, de 14 de junio de 1935, y de
más circunstancias señaladas en estas dis
posiciones, y a propuesta de esa Direc
ción General ha tenido por conveniente 
resolver los expresados concursos nom
brando a los señores que se citan a con- 

, tinuación Inspectores Farmacéuticos Mu
nicipales én propiedad de los partidos 
que se mencionan:
D.a Isabel Pérez Jiménez, para el de Al

borea (Albacete).
D. Juan Lesta Arduín, para el de Fuepte- 

álamo (Albacete). „
D. Mateo Córdoba Martínez, para el de 

Tarazona de la Mancha (Albacete). 
D. Joaquín A. Astor Albert, para el de 

Hondón de las Nieves (Alicante).
D.a Antonia Cano Iborra para el de Teu- 

lada (Alicante). .
D.a Maria Aranzana Oyonarte, para el de 

Nacimiento .(Almería).
D. Mariano Galán Díaz-Asensio, pata el 

de Herrera del Duque (Badajoz),

D. Demetrio Cortés Alcón. para el de 
Salvatierra de los Barros (Bada
joz).

D. Luis Molina Gijón. para el de Vi- 
llalba de los Barros (Badajoz).

D. Raimundo L. Gaya Carbonell, para 
el de San Juan (Baleares).

D. Lorenzo Coll March, para el de Sel
va (Baleares).

D. Angel Foraster Ruiz, para el de Cas- 
tellvell y Vilar (Barcelona).

D.a Maria Asunción Ribé Roca, para el 
de Esparraguera (Barcelona).

D. Antonio Alvarez Fabré, para el de 
San Pol de Mar (Barcelona).

D. José Cruzado Tnstán, para el de 
Fuentenebro (Burgos).

D. Rafael Alvarado Rubio, para el de 
Albalá (Cáceres).

D. Miguel Manzano García, pára el de 
Malpartida de Plasencia (Cáceres).

D. Santiago Delgado Calvarro, para el 
de VilLanueva de la Sierra (Cáce
res).

D. Julio Amiguet Esteve, para el de Vi- 
Uafranea del Cid (Castellón).

D. Luis Gómez Encinas Rey; para el 
de Braza tortas (Ciudad Real).

D. Juan J. Agapito Pérez de la Fuen
te, para el de Porzuna (Ciudad 
Real).

D. Víctor Díaz de Rada, para el de So- 
cuéllamos (Ciudad Real).

D.a Socorro Carretero López, para el de 
Fuenteovejuna (Córdoba).

D. Modesto Castellanos Castellanos, para 
.el de Santa? Eufemia (Córdoba).

D. Angel López del Rey, para ej‘ de Ví- 
llaralto (Córdoba).

D.a María L. Dios Mosquera, para el de 
Boiro (La Coruña).

D. Vicente Martínez de la Riva, para el 
de Oleiros (La Coruña).

D. José Ferrero Castaño, para el de San
ta Comba (La Coruña).

D. Ildefonso F. Pareja Contreras, para 
el de lniesta (Cuenca).

D. Teófilo F. García Escudero, para el 
de Villalba de la Sierra (Cuenca).

D.« Carmen García del Amo, para el da 
Las Planas (Gerona).

D. Narciso Ruscadella Sabater, para el 
de San Feliu de Guixols (Gerona).

D. Francisco Pérez Fernández, para el 
de Padul (Granada).

D. Ildefonso García Cálvente, para el de 
Pinos Puente, con residencia en 
Monterrubio (Granada).

D.a Elena Arbulu Larrañaga, para el de 
Zumárraga (Guipúzcoa).

D.a María del Carmen Tináut Pardo, pata 
el de Castillo de Locubin (Jaén).

D. Tomás Perales Nicás, "para el de San
ta Elena (Jaén).

Q, Gerardo Herrera Reyes, para el de
Vílches (Jaén).

D. Antonio Martínez García, para el de 
Mogán (Las Palmas).

D. Antonio Martínez García, para el de
San Bartolomé de Tirajana (Las
Palmas).

D. Eusebio de Francisco Domínguez, pa
ra el de Cacabelos (León).

D.a Julia Lérida García, para él de Des- 
triana (León).

D. Florencio Cortijo Muñoz, para el de 
Gradefes (León).

D. Serafín Garcia Fernández, para el de 
Ribadeo (Lugo).

D. José Marcos González Hernanz, para 
el de Buitrago (Madrid).

D. Juan José Sanz y Gutiérrez, para el 
de Canillas (Madrid).

D.* Amparo Rodado Leal, para el de Fuen- 
carral (Madrid).

D a Maria Teresa Sánchez Soto, para el 
de Fuentidueña de Tajo (Madrid),

D.a María de los Dolores Aznárez Igual, 
para el de Lozoyuela (Madrid)..

D.» Carmen del Campo Catalapiedra, pa
ra el de Mejorada del Campo (Mar- 
dnd).

D.ft Julia Lérida García, para el de Los 
Molinos (Madrid).

D. Ramón Sánchez González, para el de 
Pozuelo (Madrid).

D. Melchor López Anluñano, para el de 
Robledo de Chávela (Madrid).
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D. Casto Alonso Requejo, para el de San 

Martin de la Vega (Madrid).
D. Casio Alonso Requejo, para el de To- 

rrejon de Veiasco i Madrid).
D. José María González Rodríguez, para 

el de Castro-Caldelas (Orense).
D. Antonio Vázquez García, para el de 

El Bollo (Orense).
D. Fausto Parada Crespo, para el de Es- 

gos (Orense).
D. Miguel Herrera Reyes, para el de Car- 

telle (Orense).
D. Carlos Escudero Alvarez. para el de 

Alba de Tormes (Salamanca).
D. Joaquín Herrera Blanco, para el de 

Fuentes de Andalucía (Sevilla)
D. Manuel García Luque, para el de El 

Saucejo (Sevilla).
D.R Amelia Lérida García, para el de 

Agreda -(Soria).
D. Hilario Herrero García, para el de 

Aldeaseñor (Soria).
D.a Saturnina González San Martin, para 

el de Almajano (Soria).
D. Cecilio Leovigildo Rodrigo y Lapeña, 

para el de Caltóiar (Soria).
D .* Roberto Molins y Pi. para el de Cubo 

de la Solana (Soria).
D. Cecilio Leovigildo Rodrigo y Lapeña, 

para el de Fuenteamergil (Soria).
D. Moisés José F. Maqueda y Muñoz, 

para el de Fuentepinilla (Soria).
D.a Filomena Beltrán Castejón, para el 

de Mazaterón (Soria).
D. Valentín Antón Ballano, para el de 

Nepas (Soria).
D. Ramón Sánchez González, para el de 

Recuerda (Soria).
D. Julio Cuéllar Pérez, para el de San 

Pedro Manrique (Soria).
D. Antonio Martínez Ruiz, para el de Se

rón de Nágima (Soria).
0 .a Josefa Casas Sanz. para el de Valde- 

•avellano de Tera (Soria).
D. Rafael Fnz Bnrsués, para el de La 

Fresneda (Teruel).
D. Lormtino Martín Pérez, para el de 

Manzanera (Teruel).
D. Modesto Pobo Gómez, para^el de Ru- 

bielos de Mora (Teruel)?

D. Miguel Yebra Mombiela, para el de
Samper' de Calanda (Teruel).

D. Elias Palacios Aranda, para el de To- 
rrijo del Campo (Teruel).

D. . Fernando Velez Hijas, para el de La
gartera (Toledo).

D. Rafael Elso Quílez, para el de Santa 
Cruz de la Zarza (Toledo).

D. Enrique Gimeno Campillo, para el de 
Cuatretonda (Valencia).

D.a María del Pilar González Pascual, 
para el de Fuente La Higuera (Va
lencia).

D. José Escrivá Escrivá, para el de Ra- 
felcofer (Valencia).

D. Modesto Renedo Renedo, para el de 
Guermca (Vizcava).

D. Máximo Muzas T/ornés, para el de 
Cariñena (Zaragoza).

D.a Josefina Angelita Barrachina Mulle- 
rat. para el de Nonaspe (Zarago- . 
za); y

D.a María de los Dolores Arnárez Igual, 
para el de Villanueva del Huerva 
(Zaragoza).

Asimismo se declaran vacantes las pla
zas siguientes, por falta de concursantes 
a las mismas:

Ohanes (Almería).
Cabezarrubias del Puerto y Navalpino 

(Ciudad Real).
Trévelez (Granada).
Truchas (León).
Bosost (Lérida).
El Alamo, Lozoya, Parla y San Sebas

tián de los Reyes (Madrid).
Carca, Brias, Candílechera, Castillejo 

de Robledo. Fresno de Caracena Pozal- 
muro,, Tarancueña y Yelo (Soria).

La plaza da  Aiguaviva (Gerona) que
da pendiente de resolución por inciden
cias.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de a g o s t o  de 1949.— 

P. D., Pedro F. Valladares.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 11 de agosto de 1949 por la 
que se designan Celadores Sanitarios 
de la plantilla de Personal Técnico Au
xiliar Subalterno de Puertos y Fron
teras, a los señores que se citan .

lim o S r.: Visto el expediente instrui
do para resolver el concurso de méritos 
convocado en 16 de marzo último, para 
proveer diversas vacantes, como ingreso, 
en la plantilla de Personal Técnico Auxi
liar Subalterno de Puertos y Fronteras 
en sus dos esca’a s ;

Resultando: Que constituido el Tri
bunal designado al efecto, y a la vista 
de las peticiones presentadas, después de 
valorar los méritos aducidos por los as
pirantes admitidos al concurso, acordó 
elevar la consiguiente propuesta de pro
visión de diez'vacantes en la escala de 
Celadores, sin hacerla para la de Maqui- 
nistaá por no haberse solicitado -vacante 
alguna en esta escala;

Vistas: La Orden de convocatoria, las 
peticiones formuladas por los aspirantes 
admitidos al concurso, la propuesta ele
vada por el Tribunal juzgador, así como 
el informe favorable al efecto emitido 
por el Consejo Nacional de Sanidad;

Considerando* Que en la tramitación 
del presente expediente se han observado 
los requisaos legales prevenidos al efecto, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por el Consejo Nacional de 
Sanidad y lo propuesto por esa Direc
ción General, ha tenido a bien aprobar 
el presente expediente y, en consecuen
cia, designar Celadores Sanitarios de la 
plantilla de Personal Técn:co Auxiliar 
Subalterno de Puertos y Fronteras, y por 
el orden de prélación que se cita, a don 
Antonio Atienza Rodríguez, don Germán 
Carretero Cifuentes, don Andrés Cervan

tes López, don Victoriano B’anco Me- 
drano. don Teófilo Lozano Seguí, don 
Mariano Sánchez García, don Francisco 
García Durán, don Juan Orfila Olivar, 
don José María Sánchez Ramos y don 
José Ricomá Vidal y en las condiciones , 
prevenidas en la Orden de convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, . 11 de a g o s t o  de 1949.—

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 11 de agosto de 1949 por la 
que se nombra Médico de la Lucha 
Antivenérea Nacional, con destino en 
el Servicio Oficial Antivenéreo de León, 
a don Manuel Ochando González,

limo S r .: .Visto el expediente instrui
do para resolver el concurso voluntario 
de traslado, convocado en 8 de junio pa
ra proveer, entre Médicos de la Lucha 
Antivenérea Nacional, en activo servicio 
o en expectación de destino, el destino 
vacante en su plantilla en el Servicio 
Oficiál Antivenéreo de León;

Resultando que dentro del plazo fija
do en la convocatoria únicamente acudió 
a la misma don Manuel Ochando Gon
zález, actualmente en expectación de 
destino;

Vistas: la Orden de convocatoria, la 
de 5 de julio de 1948, la petición formula
da por e. señor Ochando, la propuesta 
de resolución formulada por esa Direc
ción General y el informe favorable al 
efecto emitido por el Consejo Nacional 
de Sanidad;

Considerando que en la tramitación 
del presente expediente se han cumpli
do todos los requisitos prevenidos,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por el Consejo Nacional de 
Sanidad y lo propuesto por esa Direc
ción General, ha tenido a bien aprobar 
el presente expediente y, en su conse
cuencia. nombrar Médico de la Lucha 
Ant venérea Nacional, con destino en el 
Servicio Oficial Antivenéreo de León, a 
don Manuel Ochando González, con el 
haber anual de 7.200 pesetas, que perci
birá del capítulo 'primero, articulo pri
mero, grup< sexto, concepto noveno de la 
Sección tercera, del presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de a g o s t o  de 1949.— 

P. D. Pedro F. Valladares.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 12 de agosto de 1949 por la 

que se destina a la Mehal-la Jalifiana 
de Infantería del Rif número 5 al sol
dado escribiente José Lanza Murciano.

Se destma a la Mehal-la Jalifiana de 
Infantería del Rif núm 5, al soldado es
cribiente Jasé Lanza Murciano, de m Es
cuela Militar de Montaña, •el que conti
nuará perteneciendo a la Unidad ~e pro
cedencia en situación de fuerzas sin ha
ber, debiendo efectuar su incomor i-ción en 
la £laza de Targuist, con efectos adminis
trativos de la fecha en que . eauee iá ci
tada incorporación.

Madrid, 12 de agosto de .949.
DAVILA

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 30 de julio de 1949 por la 

que reingresa al servicio activo don 
Joaquín Rodríguez López, Auxiliar del 
Juzgado Comarcal de Salobreña (Granada

) .

lim o Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en ei Decreto orgánico de 19 de 
octubre de 1945, y accediendo a lo soli
citado por don Joaquín Rodríguez López, 
Auxiliar de la Justicia Municipal, en si
tuación de excedencia voluntaria,

Este Ministerio ha acordado admitir a 
dicho funcionario al servicio activo, con 
destino en el Juzgado Comarcal de Sa
lobreña (Granada), debiendo posesionar
se de su cargo dentro del plazo legal 
fijado en el artículo 18 del referido De
creto.

Le digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de julio de 1949.—Por de

legación, M. Mariscal de Gante.
limo Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 30 de julio de 1949 por la 
que se declara a don Camilo Seguin 
Núñez renunciante en su cargo de Auxi
liar de la Justicia Municipal, con desti
no en el Juzgado Comarcal de Celanova 
(Orense).

limo. S r .: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 18, en relación con ' 
el 42, del Decreto orgánico del Personal 
Auxiliar y Subalterno de la Justicia M u -' 
nicipal, de 19 de octubre de 19.45,

Este Ministerio ha acordado dec'arar 
renunciante a don Camilo Seguín Núñez.
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en ei cargo de Auxiliar del Juzgado Co
marcal de Celanova (Orense).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de julio de 1949.—Por dele

gación, M. Mariscal de Gante.
, limo Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 30 de julio de 1949 por la 
que se concede a don Pedro Veiga  
Villar la excedencia en el Secretariado y 
se dispone su cese en el cargo de Oficial 

Habilitado del Juzgado Comarcal de 
Cabana.

Ilmo Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Pedro Veiga Villar, Secretario 
de Juzgado de Paz de menos de cinco 
mil habitantes,

Este Min.sterio, de conformidad con 
las disposiciones vigentes, ha acordado 
declararle en situación de exfcedencia vo
luntaria en ei mencionado Cuerpo y dis
poner su cese en . el cargo de Oficial Ha
bilitado del Juzgado Comarcal de Caba
na (La Coruña), que desempeña actual
mente y oara el que fué nombrado con 
carácter provisional por su condición de 
Secretario.

Lb digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchós años. 
Madrid, 30 de julio de 1949.—Por de

legación, M. Mariscal de Gante.
limo. Sr Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 30 de julio de 1949 por la 
que se declara en situación de excedencia 

voluntaria a don Manuel  
Sánchez Moya, Auxiliar del Juzgado Comarcal 

de Nerva (Huelva).

Ilmo S r.: De conformidad con las  
disposiciones legales vigentes, y accediendo 
a lo solicitado por don Manuel Sánchez 
Moya. Auxiliar del Juzgado Comarcal de 
Nerva (Huelva),

Este Ministerio ha ■ acordado declarar 
al interesado en situación de excedencia 
voluntarla en el citado cargo, por incom
patibilidad con el de Auxiliar de la Ad
ministración de Justicia en las condicio
nes que establecp el articulo 23 del De
creto orgánico de 19 de octubre de 1945.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 30 de julio de 1949.—Por de

legación, M. Mariscal de Gante.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 4 de agosto de 1949 por la 
que se declara en situación de  
excedencia voluntaria a don Luis Zalacaín 
Artola, Auxiliar Mayor de tercera del 
Cuerpo de Auxiliares de la  
Administración de Justicia.

Ilmo Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Luis Zalacain Artola, Auxiliar 
Mayor, de tercera del Cuerpo de Auxilia
res de la Administración de Justicia, con 
destino en el Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción de Tolosa, y de confor
midad con lo prevenido en las disposicio
nes orgánicas vigentes,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntarla en el 
expresado cargo, por tiempo no menor de 
un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos

Dios guárde a V. I muchos años. 
Madrid, 4 de agosto de 1949.—Por de

legación, M. Mariscal de Gante.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN 4 de agosto de 1949 por la 
que se declara en situación de excedencia 

voluntaria a don José Luis Crespo 
Alvarez Auxiliar de segunda del  
Cuerpo de Auxiliares de la Administración 
de Justicia.

Ilmo Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don José Luis Crespo Alvarez, Auxi- 
xiliar de segunda cláse del Cuerpo de 
Auxiliares de la Admimstación de Justi
cia, con destino en el Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Torre- 
lavega, y de conformidad con lo preve
nido en ¿as disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo, por tiempo no menor 
de un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de agosto de 1949.—Por de

legación, M. Mariscal de Gante.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 4 de agosto de 1949 por la 
que se declara en situación de excedencia 

voluntaria a don Jaime Fernández 
Fernández, Auxiliar de tercera del Cuerpo 

de Auxiliares de la Administración 
de Justicia.

I l mo S r .: Accediendo a lo solicitado 
.por'don Jaime Fernández Fernández, Au
xiliar de tercera del Cuerpo de Auxilia
res de la Administración de Justicia, 
con destino en ei Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Pamplona, y 
de conformidad con lo prevenido en las 
disposiciones orgánicas vigentes,

Éste Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo, por tiempo no menor 
dé un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 4 de agosto de 1949.—Por de

legación, M. Mariscal de Gante.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 5 de agosto de 1949 por la que 
se declara en situación de excedencia 
voluntaria a don Blas Hermoso Ventura, 
Auxiliar Mayor de tercera del Cuerpo 
de Auxiliares de la Administración de 
Justicia.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Blas Hermoso Ventura, Auxiliar 
Mayor de tercera, del Cuerpo de Auxilia
res de la Administración de Justicia, con 
destino en el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Baeza y de con
formidad con lo prevenido en las dispo
siciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo, por tiempo no menor 
de un año.

Lo digo a y. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de agosto de 1949 —Por de

legación, M. Mariscal de Gante.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 5 de agosto de 1949 por la 
que se declara en situación de excedencia 

voluntaria a don Francisco González  
Pérez. Auxiliar de tercera del Cuerpo  

d e  Auxiliares de la Administración 
de Justicia.

Ilmo. S r.: Accediendo a lo solicitado 
por don Francisco González Pérez, Au
xiliar de tercera del Cuerpo de Auxilia
res de la Administración de Justicia, con 
destino en el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Castropol. y de

conformidad con lo prevenido en las dis
posiciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo, por tiempo no menor 
de un año.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
M adrd. 5 de agosto de 1949.—Por de

legación, M. Mariscal de Gante.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 6 de agosto de 1949 por la 
que se concede la excedencia forzosa 
a don José Luis Mansanet Ribes,  
Fiscal Municipal de Alcoy.

Ilmo. S r.: De conformidad con las 
disposiciones legales y accediendo a lo so
licitado por don José Luis Mansanet Rí- 
bes, Fiscal municipal de tercera catego
ría, con destino en Alcoy (-Alicante),

Este Ministerio ha acordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia for
zosa, por razón de incompatibilidad, en 
las condiciones que establece el artículo 
34 de1 Decreto orgánico de 5 de julio 
de 1945.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos 

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 6 de agosto de 1949.—Por de

legación, M. Mariscal de Gante.
limo. Sr Subdirector general de Justicia 

MunicipaL

ORDEN de 6 de agosto de 1949 por la 
que se declara jubilado forzoso a don 
Pedro Olaizola Segurola Secretario del 
Juzgado Comarcal de Bermeo  
(Vizcaya).

Ilmo S r .: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 50 del Decreto or
gánico del Secretaria¿o de la Justicia 
Municipal de 23 de diciembre de 1944, 

Este Ministerio ha acordado declarar 
jubilado forzoso a don Pedro Olaizola Se
guróla Secretario del Juzgado Comarcal 
de Bermeo (Vizcaya), con los derechos 
pasivps que le reconoce la Ley de 17 de 
julio de T946.

Lo que cago a V. I. para su conocí*, 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 6 de agosto de 1949.—Por de

legación, M. Mariscal de Gante.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

. MunicipaL

ORDEN de 6 de agosto de 1949 por la 
que se declara excedente voluntario al 
Oficial de la Administración de Justicia 

del Juzgado de Primera Instancia 
de Lérida, don Federico Domingo  
Barberá.

Ilmo S r .: Accediendo a lo solicitado 
por don Federico Domingo Barberá, Ofi
cial de la Administración de la quinta 
categoría, con destino “en el Juzgado de 
Primera Instancia ,de Lérida, y de con
formidad con lo prevenido en las dispo
siciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo, por tiempo no menor 
de un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de agosto de 1949. —Por de

legación, M. Mariscal de Gante.
limo. Sr. Director general de Justicia.'
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ORDEN de 6 de agosto de 1949 por la 

que se declara en situación de excedenci
a voluntaria a don Juan José Torres 

Alvarez. Auxiliar Mayor de tercera del 
Cuerpo de Auxiliares de la Administra
ción de Justicia.

lim o Sr.: Accediendo a lo solicitado
por don Juan José Torres Alvarez, Auxi
liar Mayor de tercera del Cuerpo de Au
xiliares de la Administración de Justi
cia, con destino en el Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Almen- 
dralejo y de conformidad con lo preve
nido en las disposiciones orgánicas vi
gentes

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo, por tiempo no menor 
de un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de agosto de 1949.—Por de

legación, M. Mariscal de Gante.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 6 de agosto de 1949 por la 
que se declara en situación de exceden
cia voluntaria a don Fernando Cabrera 
Robayna, Auxiliar del Juzgado Comar
cal de Arrecife (Las Palmas).

lim o Sr : De conformidad con las dis-  ̂
posiciones legales vigentes, y accedien
do a lo solicitado por don Fernando Ca
brera Robayna. Auxiliar del Juzgado Co
marcal de Arrecife (Las Palmas).

Este Ministerio ha acordado declarar 
al Interesado en situación de excedencia 
voluntaria en el citado cargo, en las con. 
diciones que establece el artículo 23 del 
Decreto orgánico de 19 de octubre de 
1945.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I* muchos años. 
M a d rid /6 de agosto de 1949 —Por de

legación, M. Mariscal de Gante.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 6 de agosto de 1949 por la 
que se declara en situación de exceden
cia por servicio militar a don Juan 
Salguero Marfil. Oficial Habilitado del 
Juzgado Comarcal de Fuengirola (Má
laga).

limo. S n : De conformidad con lo es
tablecido en el artículo cuarto del De
creto de 6 de abril de 1943,

Este Ministerio ha acordado declarar a 
don Juan Salguero Marfil, Oficial Ha
bilitado del Juzgado Comarcal de Fuen
girola (Málaga), en situación de exce
dencia en tanto permanezca en servicio 
activo en el Ejército con la reserva de 
derechos que en dicho precepto se se
ñala

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de agosto de 1949 —Por de

legación, M. Mariscal de Gante.
limo. Sr Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 10 de agosto de 1949 por la 
que se acuerda declarar en situación 
de excedencia voluntaria a don Enri
que Fosar Bayarri Médico forense del 
Juzgado de Instrucción número 9 de 
Barcelona.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 1 
por don Enrique Fosar Bayarri, Médico 
forense de categoría especial que presta 
sus servicios en el Juzgado de Primera 

- Instancia e Instrucción número nueve de 
Barcelona y de conformidad con ló pre- 
venicto en los artículos 22 de la Ley Or

gánica del Cuerpo Nacional dé Médicos 
Forenses, de 17 de julio de 1947, y 41 del 
Reglamento para su aplicación, de 14 
de mayo de 1948 

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria.

Lo digo a V ., I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. ‘

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de agosto de 1949.—Por de

legación, Eduardo L. Palop.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de agosto de, 1949 por la 
que reingresa en el servicio activo de 
la Carrera Judicial don Rafael Ca
sares Córdoba Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de entrada, en si
tuación de excedencia voluntaria.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en las disposiciones orgánicas 
vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien rom* ' 
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de entrada, dota
da con el haber anual de 15 000 pesetas, 
a don Rafael Casares Córdoba, funciona
rio de la expresada categoría en situa
ción. de excedencia voluntaria, que tiene 
solicitado e informado favorablemente el 
reingreso en el servicio activo de la Ca
rrera Judicial el cual pasará a servir 
el Juzgado de Primera instancia e Ins
trucción de Montefrío, de categoría de 
entrada, vacante por pase a otro des
tino de don Enrique Amat Casado.

Lo que particioo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 13 de agesto de 1949.—Por de

legación Eduardo L. Palop,
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de agosto de 1949 por la 
que se declara jubilado a don José Ma
ría Rodríguez Corral Secretario de la 
Administración de Justicia de la cuar
ta categoría.
limo. Sr.: De conformidad con. lo pre

venido en el párrafo primero del articu
lo 50 del Decreto de 26 de d ciembre 
de 1947, dictado para la ejecución de la 
Ley de 8 ce junio del mismo año.

Este Ministerio acuerda declarar ju
bilado con el haber que por oies’fi'Mción 
le corresponda por haber cumplido la 
edad reglamentaria, a don José M.a Ro
dríguez Corral, Secretario de la Adm nis- 
tración de Justicia de la cuarta catego
ría, que sirve el cargo de Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción núm. 2 de Granada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v 'efectos consicu entes.

Dios guarde a V. I . . muchos años. 
Madrid, 16 de agosto de 1949 —For de

legación, Eduardo L. Palop.
limo. Sr. Director general de Justicia.

M IN ISTER IO  DE AGRICULTURA
ORDEN de 13 de agosto de 1949 por la 

que se modifica la del mismo Ministerio 
de 30 de noviembre de 1948 (Dirección 
General de Montes), sobre normas para 
la tasación y enajenación de aprove
chamientos forestales.

limos. Sres.: Suspendido por Decreto- 
ley de 10 d é ‘-octubre de 1946 el régimen 
dé subasta para la enajenación de los 
productos tasados e intervenidos entre los 
cuales se encuentra noy ’a madera, el 
Decreto de 2 de abril le 1948 facultó a 
este Ministerio para dictar las normas 
necesarias para determirái ia forma de 
realizar la adjuaicac’Ón en pif de los pro
ductos maderables y leñosos.

Delegadas dichas facultades en la Di
rección General de Moni es Gaza y Pesca 
Fluvial, se dictaron por ésta las Normas 
de 30 de noviembre de 1948. que han ve
nido aplicándose durante la presente cain* 
paña forestal.

La experiencia en ’a aplicación de di
chas Normas ha puesto ce relieve ía ne- 
cesidaa de adicionarlas co.. preceptos que 
tiendan, por una parte, a dotar a la .Ad- 
m.n:strac:ón Forestal de medios para co
rregir o dejar sin efecto adjudicaciones 
efectuadas con manifiesta infracción de 
lo dispuesto en las propias Normas: y. por 
otra, a regular los casos en que las en-*' 
tidades propietarias de los montes pú
blicos puedan recabar oara sí la adjudi
cación ae los aprovechamientos, bien por 
no haberse ofrecido por los profesionales 
madereros el precio máximo de tasación 
fijado por los Distritos Forestales o bien 
por resultar eíectivameare precisos aque
llos aprovechamientos o im  satisfacer ^ne
cesidades. del vecindario o atender al fun
cionamiento de industrias madereras per
tenecientes a los propios municipios.

En su virtud, y haciendo uso de la au
torización concedida por el articulo se
gundo ael Decreto de 2 de abril de 1948, 
este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Montes, C aza y Pesca 
Fluvial, ha acordado dictar las Normas 
siguientes:

A) Montes públicos
P r im e r a .— Clasificación de los aprove

chamientos
A los fines de su adjudicación, los apro

vechamientos se clasifican como sigue:
Grupo 1° Se inc uirán en este Grupo 

los aprovechamientos cuyo volumen de 
leñas sea inferior al 90 por 100 del total 
y en los que el volumen de madera de 
aserrío represente más del 40 por 100 del 
total maderable.

Grupo 2.° Se comprenderán en este 
Grupo los aprovechamientos cuyo volumen 
de leñas sea inferior al 90 por 100 ael to
tal, y cuyo volumen de madera de ase
rrío sea inferior al 40 por 100 del ma
derable.

Grupo 3.° Comprenderá los aprove
chamientos . exclusivamente leñosos o que 
comprendan un volumen de leñas superior 
al 90 por 100 del total.

Esta clasificación será hecha por las 
Jefaturas de los correspondientes Servi
cios Forestales, para‘cada aprovechamien
to a realizar.

S e g u n d a .— Determinación de los topes 
máximos y  mínimos de enajenación %

Corresponderá a las Jefaturas de los 
Servicios Forestales la determinación de 
los topes máximos y mínimos de enajena
ción que se llevará a cabo comorsigue:

Cálculo del valor o tope m áxim o—Se 
aplicarán a los volúmenes maderables y 
leñosos ael aprovechamiento los precios 
unitarios que para las distintas clases de 
madera en pie con corteza y para las le
ñas se deduzcan partiendo de los de tasa 
de las maderas en rollo v de las leñas 
sobre estación de ferrocarril, muelle de 
puerto lo lugar a que dicha tasa se re
fiere y operando en la forma que esta
blece el artículo 207 de las vigentes Ins
trucciones de Ordenación y consignando 
en-los cálculos para suma de interés y be
neficio industrial un 7 por 100 del coste * 
total.

Cuando se trate de maderas a someter 
a transporte fluvial, se tomarán como base 
los precios de tasa correspondientes a pro
ductos elaborados.

Cálculo del valor mínimo de tasación 
del aprovechamiento.—Se procederá en 
la misma forma que la señalada en re
lación c,on el tope máximo, pero asignan- 
ao a la suma del interés y del beneficio 
industrial el 15 por 100.
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T ercera .—Correspondencia entre Certificados 
Profesionales y aprovechamientos 

a enajenar
Sin otras limitaciones que las señala

bas en la norma séptima (referente a la 
forma de realización de las enajenacio
nes), sólo podrán adquirir:

Aprovechamientos de los Grupos prime
ro y segundo, los poseedores de Certifica
dos de las clases A, B o C.

Aprovechamientos del Grupo tercero los 
poseedores de Certificados de la clase D.

Cuarta.— Datos a remitir por los Servicios
 Forestales a cuyo cargo se en

cuentren los montes, a las entidades 
propietarias

Como base para la tramitación de las 
ventas de los aprovechamientos o produc
tos, las Jefaturas de los Servicios Fores
tales a cuyo cargo se encuentren los mon
tes, remitirán a las Entidades propietarias 
respectivas, en rolación a cada aprovecha
miento, los siguientes datos:

a) Clasificación, entre los Grupos reía- 
clonados en la Norma primera de esta 
disposición, del aprovechamiento o pro
ducto a vender.

b) Tooes máximo y minimo para la 
enajenación.

c) Clases de Certificado Profesional a 
exigir a los adquirentes. conforme a lo 
dispuesto en la Norma tercera de la pre
sente disposición.

Q uinta .— Anuncios de enajenación
Sin perjuicio de lo dispuesto en la le* 

gislación municipal a este respecto, los 
anuncios han de comprender los datos a 
que hape referencia la Norma cuarta de 
esta disposición, y además, expresarán la 
obligación por parte del proponente de 
presentar a la Mesa que ha de realizar la 
adjudicación provisional, en el acto de la 
enajenación, acompañado de la proposi
ción, el correspondiente Certificado Pro
fesional y hoja de compras anexa que de
see utilizar, sin cuyo requisito será deses
timada su oferta. El Certificado Profesio
nal podrá ser sustituido, a los efectos que 
acaban de señalarse, por un testimonio 
notarial del mismo.

S exta .—Modelo de proposición
El anuncio de enajenación incluirá el 

modelo de proposición, que será el si
guiente:

Don ..........   d e .........  años de edad, na
tural de .......... ,..provincia de ..........   con
residencia en ..........  calle de  nú
mero ...........   en representación de.............
lo cual acredita con ......... . en posesión
del Certificado Profesional de la clase ...
   número .......... , en relación con la
enajenación anunciada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de ........... en el
monte ............  de la pertenencia ...........
ofrece la cantidad de .......... pesetas.

A los efectos de la adjudicación que pu
diera hacérsele, hace constar que posee el 
Certificado Profesional reseñado y hoja
de compras núm ero  de las relativas
al mismo, cuyas características, en rela
ción con la enajenación de referencia, son 
las siguientes:

Area económica correspondiente a la 
hoja de compras número  presen
tada ..........

a) Indice de Empresa correspondiente 
en el Certificado Profesional a la hoja 
de compras número ........... presenta
da .........
.Capacidad máxima de adquisición rela

tiva a la hoja de compras presenta
d a .........

Saldo existente en la hoja de compras 
en el día de la fecha de-subasta ..........

b) Porcentaje del saldo, respecto a la 
capacidad máxima de adquisición relati
vos ambos a la hoja de compras presen
tada ..........

c) Indice de adjudicación sin tener en 
cuenta el índice adicional (c =  a+ b )  ..........

d) Indice adicional .........
I ) Indice de adjudicación tota) (Is*=c

-t-d) ...... .
 ..........  a   de   de 19......

' El interesado,

A los efectos del calculo del índice de 
adjudicación que figura en el modelo de 
proposición, se deterhnna que dicho indi- 
ce se obtendrá sumando al índice de Em
presa que como correspondiente a la mis
ma figure consignado en su Certificado 
Profesional, la cifra representativa del 
tanto por ciento que en la posibilidad má
xima de adquisición correspondiente a di
cha hoja de compras represente el saldo 
que la misma arroje en el momento de la 
enajenación. Se agregarán diez puntos co
mo índice adicional a los proponentes que 
hayan explotado el monte a que corres
ponda el aprovechamiento objeto de la 
enajenación durante cinco de los años, 
forestales posteriores al 1926-27 consecu
tivos, o no. La adición de dichos diez pun
tos deberá justificarse presentando, con
juntamente con la proposición, una certi
ficación que acredite tal derecho, librada 
por el Organismo de los Servicios Fores
tales a cuyo cargo esté el monte de que 
se tfate.

S éptima .—  Enajenación de los aprovechamientos 

1.° De aprovechamientos c o r r e  spon- 
dientes al primer Grupo de los conside
rados en la Norma primera.

Abiertos los pliegos de proposición, se
rán desechadas por la Mesa las ofertas 
siguientes:

a) Las que no se ajusten al modelo de 
proposición.

b) Las que no alcancen el tope míni
mo o rebasen el máximo.

C) Aquellas hechas por postores que no 
presenten el correspondiente Certificado 
Profesional de las clases A, B o C y hoja 
dp compras de las anexas al mismo que 
deseen utilizar a los efectos de la adjudi
cación.

d) Aquellas hechas por postores cuya 
área económica de compra no comprenda 
el monte cuyo aprovechamiento se ena
jene. Este dato constará en el pliego de 
proposición y en la hoja de compras.

e) Las presentadas por postores sin sal
do de compra suficiente en el día de la 
enajenación para adquirir el aprovecha
miento o producto E*te dato figurará en 
el Dliego de proposición y en la hoja de 
compras anexa ¿1 Certificado Profesional.

f )  Las que por cualquier otra razón le
gal rechace la Mesa.

De las proposiciones restantes, se efec
tuará la adjudicación provisional del apro
vechamiento al mejor postor.

Si hubiese empate por bajo del tope má
ximo. se intentará resolver éste por pujas 
a la llana, durante quince minutos, y si 
continuase el empate, sin haberse alcan
zado el tope máximo, se resolverá por 
sorteo.

Si el empate se produjese en el tope 
máximo, bien directamente o como resul
tado de las pujas, la adjudicación provi
sional se resolverá entre los poseedores 
de Certificados de las clases A y B. si los 
hubiese, quedando en este caso eliminados 
los de la clase C, efectuándose la adju
dicación al poseedor del Certificado de 
las Blases A o  B que presente mayor In
dice de adjudicación Este índice figurará 
en el pliego de proposición.

Si no existiesen proponentes con Certi
ficados de las clasés A o B, se resolverá 
el empate entre los de la clase C . adju
dicándose provisionalmente la venta al 
que, según, los pliegos de proposiciones, 
presente mayor índice de adjudicación.

En todo caso, si, aplicadas las reglas 
anteriores continuase el empate, se re
solverá éste por sorteo.

2.° De aprovechamientos c o r r e spondientes 
al segundo grupo de los considerados 

en la norma primera
La enajenación se desarrollará en la 

misma forma señalada en el apartado 
anterior de esta norma, hasta que se pro
duzca el empate en el tope máximo, en 
cuyo caso éste se resolverá aando prefe
rencia a 'os poseedores de certificados 
de la clase C. si los hubiere, eliminán
dose a los que lo tengan de las clases 
A y B.

Si sólo existiesen propuestas admitidas 
de poseedores de certificados de las cla
ses A y B, s a resolverá entre éstos.

La adjuviicación provisional, en cual
quiera de ios casos, se efectuará a favor 
del postor :u< o pliego de proposuion pre
senta ma^or írcuce de adjudicaron, re
solviéndose por sorteo en "aso de existir 
igualdad entre los índices. '

3.° De aprovechamientos c o r r e spondientes 
al tercer grupo de los considerados 

en la norma primera.
Las enajenaciones se desarrollarán en 

la misma forma d'cha en el apartado 
primero de esta norma, nero sólo serán 
admitidas proposiciones de poseedores de 
los certificados de la clase D.

O ctava.— Actas de las adjudicaciones
provisionales

En las actas de las adjudicaciones pro
visionales se reseñarán íntegras las pro
pos.cones presentadas, y. además con
forme a lo dispuesto en el apartado a) 
del artículo 4.° de la Orden conjunta de 
los Ministerios de .Agricultura y de In
dustria y Comercio de 3 de julio de 1948, 
la clase v el número del Certificado Pro
fesional correspondiente, las áreas y po
sibilidades de compra e índice de empre
sas que en dicho Certificado figuren co
mo correspondientes a la hoja de com
pras que se utilice y el saldo que figure 
en dicha hoja de compras. Además se 
hará constar si se ha anotado en la hoja 
de compras utilizada por el adjudicata
rio el volumen correspondiente al apro
vechamiento enajenado y el saldo resul
tante a consecuencia de esta anotación.

Dentro de los cinco días siguientes a l 
en que.se realice la adjudicación provi
sional, las entidades vendedoras remiti
rán cop5a de las actas de aquéllas al 
Servicio de la Madera y a la Jefatura del 
Servicio Forestal de que aepVnda el mon
te en que radique el aprovechamiento 
enajenado.

N ovena.— Anulación de las adjudicaciones 
provisionales

El Servicio de la Madera, en aquellos 
casos que entendiera no haberse obser
vado las presentes normas, solicitará del 
Ministerio de Agricultura, con un plazo 
que no exceda del quinto día siguiente 
al de recibo de las actas de la adjudica
ción provisional y con remisión de las 
mismas, si obrasen en su poaer, la anu
lación de las adjudicaciones efectuadas, 
comunicándolo, al propio tiempo, a la 
entidad propietaria del monte y al adju
dicatario provisional, para que no se pro
ceda a la adjudicación defin itiva en tan
to por este Ministerio no se resuelva so
bre el particular: y advirtiéndoles, Igual
mente, dél derecho a alegar cuanto es
timaren pertinente ante este Ministerio 
ae Agricultura, dentro de los diez días 
sigúientes al de la comunicación Trans
currido este último plazo, el Ministerio 
resolverá, en definitiva, comunicando la 
resolución al Ayuntamiento y concurren
tes a la enajena«c;ón.

Si transcurridos dos meses desde la 
fecha en aue el Servicio de la Madera 
hubiere solicitado la anulación de las ad
judicaciones. no se resolviera nada sobre 
la petic’ón formulada, se entenderá re
chazada la misma, aebiendo proceder la 
entidad p ro le ta r ia  del monte a la ad
judicación definitiva del aprovechamiento.
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D é c im a . —  Adjudicaciones definitivas
Transcurridos los veinte días naturales 

contados a partir de la adjudicación pro
visional y sin perjuicio de lo dispuesto 
en la norma anter.or, los Ayuntamientos 
a r ;v o  r n n  definitivam ente en la forma 
ordinaria los aprovecham ientos, si a ello 
hubiere lugar. De la adjudicación defi
nitiva se dará cuenta al Serv.cio de la 
Madera y a la Jefatura del Servicio Fo
restal correspondiente, dentro del mismo 
plazo señalado anteriorm ente para las ad
judicaciones provisionales.

Unicamente en el caso de que en la 
venta no haya s-do ofrecido el precio 
máx m o de tasación o en el de ausencia 
total de profesionales madereros qye re- 
unan, las condiciones establecidas en la 
norma séptima, podrá la entidad pro
pietaria adjudicarse a si misma el apro
vechamiento, efectuando dicha a d ju a ca - 
ción, en el primer caso, al precio más 
elevado de ios ofrecíaos por tos propo
nentes, y. en el segundo, al tope m ínim o 
señalado para la enajenación En nin
gún otro caso, mientras esté en vigor el 
Decreto de 2 de abril de 1948, podrá la 
entidad propietaria del monte adjudicar
se el aprovecham iento obieto de enaje
nación, salvo lo que se dispone en las 
normas adic.onales.

En los casos a que se refiere el párrafo 
anterior, se entenderá que las entjdaaes 
propietarias de los m ontes aceptan las 
obligaciones establecidas para los rema
tantes de los aprovecham ientos, debien
do, además, realizar por adm instración  
direc.a o por contrata las operaciones del 
aprovecham iento. Si acordasen ejecutar
lo en esta última form a, podrán subro
gar al contratista en las obligaciones es
tablee das en el pliego de cond.ciones d,el 
aprovecham iento, previo conocim iento y 
autorización del Distrito Forestal.

Los proauctos obtenidos en la ejecu
ción del aprovecham .ento se enajenarán, 
en su totalidad, a los prec:os de tasa 
correspondientes al estado de transfor
m ación en que se encuentren. Si la trans
form ación no ha alcanzado la fase de 
rollo descortezado sobre estación, el pre
cio  de venta deberá ser el que el Servicio 
de la Madera determine para el estado y 
situación en que se encuentren los pro-7 
ductos Si los proauctos a enajenar con 
sisten en maderas en rollo, no podrán 
ser adquirentes de los mismos quienes no 
posean Certificado Profesional y hoja de 
com pras que reúnan las condiciones de 
clase, área económica y saldo suficiente, 
fijadas en anteriores normas para la ad- 
qu.sición de maderas en pie.

U n d é c im a .— Segundo anuncio de enajenación 

Si anunciada la enajenación de un 
aprovecham iento no IJubiere sido adjuaí- 
cado por falta de concurrentes que re- 
unan las condiciones establecidas en la 
norma séptima, o por no haber alcanza* 

rdo las proposiciones el precio m ínim o de 
tasac en, y la entidad propietaria no hu
biera Ejercido la facuita.d de adjudicarse 
el aprovecham iento que en la norma dé
cim a se le otorga, se procederá a anun
ciar por segunda vez la enajenación, pu
niendo rebajarse com o máximo, si asi lo 
desea la entidad propietaria y lo autoriza 
la Adm inistración Forestal, el tope mí
nim o hasta en un ¿ 0  por 190 y adm itien
do proposiciones sin otra lim itación ' que 
la de ir suscritas por poseedores del Cer
tificado Profesional de la clase corres
pondiente al grupo en que esté clasifica
do el aprovecham iento. En los casos a 
que se refiere el presente apartado no 
serán, pues, de aplicación los preceptos 
que, respecto a área económ ica y saldo 
de las hojas de com pras corresponaien- 
tés, se establecen en los párrafos a) y b) 
del apartado tercero y a) del apartado 
cuarto de la Orden conjunta de los M i
nisterios de Agricultura y* de Industria y

Com ercio de 3 de ju lio de 1948, por la 
que se crea el Certificado Profesional.

B ) M ondes de p rop ied a d  p articu lar

D uodécima. •— Ventas d e  aprovechamientos 

Las v e n t a s  de aprovecham ientos de 
montes ae propiedad particular se reali
zarán s:n exceder de ios topes máximos 
fijados por las Jefaturas de ios Servicios 
Forestales. Diciios aprovecham ientos ha
brán de venderse exclusivamente a com 
pradores provistos de ios Certificados que 
correspondan, de acuerdo con la norma 
tercera de las presentes, dando preferen
cia, s. a ello huoiere^iugar, a los poseedo
res de Certificados ae xas clases A o B, 
en el caso de tratarse de ventas de apro
vecham ientos comprenü dos en el grupo 
primero; a. los que ¿o posean de la cia
se C, si se trata de ios com prendidos en 
el segundo, y exclusivamente a los po
seedores de Certificados de la ciase D, 
en el caso de tratarse de aprovecham ien
tos ael grupo tercero.

En ningún caso ^podrá ser efectuada 
venta alguna a personas cuyes Certifi
cados Profes.onales y hoja de com pras 
no reúnan los requ sitos necesar os en 
cuanto a area econcm .ca y saldo sufi
ciente, en relación con el aprovecham ien
to de que se trate.

Los vendedores vendrán obligados a en
viar copia de ios contratos de venta al 
Servicio de la Madera y a la Jefatura 
del Serv.cio Forestal de que dependa el 
m onte cuyo aprovecham .ento o proauc
tos se enajenan, dentro de los c:neo días 
siguientes al de la fecha del mismo.
D e c im o t e r c e r a .— Precios de los aprovechamientos 

Las Jefaturas de los Distritos Fores
tales, al expedir las autorizaciones ae 
corta, fijarán los* tope6 m áximos de los 
productos en pie, b.en por analogía con 
los precios de ios montes púox.cos de 
análogas situaciones y especies forestales 
o  por procedim iento directo, si asi lo es
timasen conveniente.

C ) N orm as gen era les
D e c im o c u a r t a .— Registro de las ventas

Cuando las ventas se efectúen por en
tidades prop etarias de montes públicos, 
la Mesa encargaaa de la misma consig
nará en la correspondiente hoja de com 
pras del adjudicatario provisional la ad
quisición realizada y el nuevo saldo que, 
com o consecuencia de la m.sma, resulte, 
firm ando y sellando a ' continuación. En 
e. acia de la adjudicación provisional de
berá hacerse constar la observancia de 
este requisito, según ya se ha expresado 
en la norma octava de la presente ais- 
posición.

En el cáso de que una vez consignada 
en la hoja de com pras correspondiente a 
un determ inado Certificado Profesional 
una adjudicación provisional, ésta no pa
se a definitiva, se presentará al D.strito 
Forestal correspond ente dicha hoja de 
com pras, juntam ente con las certifica
ciones acreditativas de dicha circunstan
cia, para que anule la anotación provi
sional realizada.
D e c im o q u in t a .

En lo no preveniao en las presentes 
normas, en cuanto a constitución de ia 
Mesa que haya de realizar las adjudica
ciones provisionales, presentación de plie
gos de proposiciones, apertura de los mis
mos, constitución de fianza y demás re
quisitos de carácter form al, será de apli
cación lo prevenido por la legislación vi
gente sobre el particular.

DISPOSICION ES ADICIONALES
Primera. Las entidades propietarias dé 

montes públicos que se encontraren en 
alguno de los casos que se enumeran en

la disposición adicional siguiente, poarán 
solicitar del Ministerio de Agricultura la 
concesión del derecho a adjudicarse anual
mente, sin sujec ón a las anteriores nor
mas y por el precio máximo de tasac ón, 
cualesquiera de los aprovecham ientos de 
m ^ d e rs  o leñas incluidos en los respec
tivos Planes anuales, debiendo . acom pa
ñar a la solicitud la certificac ón del co
rrespondiente acuerao de la C orp oracon  
respectiva. En el caso previsto en el apar
tado c) de la adicional siguiente, la ad- 
judicac'ón  podrá efectuarse por el tepe 
mínimo fijado por el Distrito Forestal.

Cooced do el aludido derecho por este 
Ministerio, las entrdudes propietarias de 
los montes podrán ejerc. tarlo cada año, 
centro de !oí> quince días siguientes al 
en que les sea notificada la aprobación 
por el D.si rito Forestal de les correspon
dientes Planes de áprovechanventos: a . 
taf efecto, notificarán el acuerdo de ad- 
.iudicacicn. dentro de los ImVtos en que 
hubiere sido auto”; ? 1 do por este Minis
terio, al pron o D si rito Forestal y al 
Servic o de la Madera, entendiéndose que 
la falta de d cha notificación implica la 
renuncia al ejercí? o ae  couel derecho y 
la c o n s c i e n t e  ob.i^ac en de proceder a 
la enajenación de los aprovechamientos.

Secunda. Las entidades propietarias 
de monte* púh/ces  podran sohcfiar la 
í-!u*0’,:/nc ón a que se refiere la adicional 
anteror.  en cualquiera de los casos si
guientes:

a) Cuando se trate de aprovecham ien
tos de leñas y ésfas resulten necesarias 
para su u tilzacicn  por los vecindarios 
respect vos, o  para su consumo en las 
dependencias de la entidaa propietar a.

Se acreditará. taL necesidad mediante 
certificación del Distrito Forestal, en la 
que se haga constar que no figura inclui
do en el plan tóe aprovecham ientos del 
m smo año ninguno de leñas destinado 
a reparto vecinal.

b> Cuando se trate.de a'provechamien- . 
tos de leñas y  ma a erijas, respecto a los 

1 cuales las entidades propietarias acuer
dan efectuarlo por administración o me
diante convenio directo con obreros, o  
modestos destajistas especializados en los 
trábalos de preparación de leñas para * 
su util'zacíón directa, fabricación de car
bón, construcción de arados o  labores 
análogas.

c> Cuando aun tratándose de aprove
chamientos maderables se estime que su 
reparto entre los vecinos, por las pecu
liares condiciones y costumbres de la lo
calidad es necesario para el norm al des
envolvim iento económ ico de la misma.

Este extremo se justificará mediante 
certificación expedida por la entidad pro
pietaria del monte acreditando que el 
derecho de tanteo, seguido de reparto ver 
ci.nal de los productos en pie, se ha ejer
cido en relación con los aprovecham ien
tos maderables de sus montes, en un nú
mero de subastas no inferior a las dos 
terceras partes de las celebradas desde 
el 17 de octubre de 1925 hasta el 1 de 
enero de 1949.

d) Cuando la misma entidad dueña 
del monte posea ep propiedad instalación 
industrial adecuada para la transform a
ción de los oroductos del aprovecham iento 
de que se trate.

En este caso será , renuisho Indispensa
ble que la entidad propietaria se encue'o- 
tre en posesión de Certificado Profesio
nal expedido por el Servicio de la Ma
dera, correspondientes a la instalación 
industrial cuya propiedad alegue.

Tercera. Siembre que, eq virtud de la 
autorización concedida ñor este Ministe-r 
rio, las entidades nronietarias de 'Jos m on
des núblicos se hubieren adjudicado apro
vechamientos maderables o leñosos se en
tenderá que aceptan las obligaciones esta
blecidas nara los adjudicatarios de a n r o - ’ 
vecbam lentos, debiendo además, excepto 
en los casos a que se refiere el anor
tado c) de la adicional anterior, realizar



3704 20  agosto 1949 B. O. del E.—Núm. 232

por administración directa o por contrata 
las operaciones del aprovechamiento.

Unicamente cuando se trate de aprove
chamientos de leñas y de Ayuntamientos 
de muy reducido vecindario y escasos 
recursos económicos podrá ejecutarse el 
aprovechamiento mediante prestación per-, 
sonal sin que ello exima a la entidad 
propietaria de las obligaciones que le co
rrespondan como adjudicatario del apro
vechamiento.

Cuarta. En el caso a que se refiere el 
apartado c) de la adicional segunda de 
esta disposición, el reparto vecinal de los 
nornveehamientos en pie se realizará con 
arreglo a las normas que consuetudina
riamente vinieren observándose en la lo- 
cal:dad Los beneficiarios podrán vender 
los productos en el mismo estado en que 
los adquieren, siempre que lo efectúen sin 
exceder del orecio máxime por metro cú
bico señalado por los Servicios Forestales 
y exclusivamente a compradores provis
tos del ooorfuno Certificado Profesional, 
qu° los habilite por su clase, área eco
nómica y canacidad de compra, para la 
adquisición del lote de que se tráte. En 
el c^so de que los beneficiarios no ena- 
je^ ren  sus lotes en pie, deberán reali
zarlo ñor lo menos en rollo descortezado, 
situado a pie de carretera sujetándose, 
r ^ ^ c tn  a precios, a los que con carácter 
gro^pral o en cada uno de estos casos 
file el Servicio de la Madera para los 

netos en el estado y situación en que 
se encuentren, y ateniéndose, respecto a 
los c^mnradores a los requisitos fijados 
para las ventas en pie.

Las entidades oróoietarias asumirán la 
ob la ción , de anotar en las hojas de com
pras de los adquirentes los volúmenes y 
saldos coresoondientes y la de notificar 
al Servicio de la Madera las ventas reali
zadas por los vecinos.

DISPOSICIONES FINALES
Primera. Mientras esté en vigor el 

Decreto de 2 de abril de 1948 ningún 
Ayuntamiento o entidad propietaria de 
montes públicos podrá enajenar los apro
vechamientos maderables o leñosos de los 
misrtios, por sistema o con formalidades 
distintas de las que se establecen en las 
presentes Normas.

Segunda. Igualmente, en tanto se man
tenga el citado. Decreto de 2 de abril 
de 1948 quedan en suspenso cuantas dis
posiciones se opongan a lo previsto en la 
presente Orden ministerial.

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. TI. muchos años. " 
Madrid, 13 de agosto de 1949.

REIN
Hmos. Sres. Subsecretario del Ministerio 

de Agricultura, Secretario Técnico del 
Ministerio de Agricultura y Director ge
neral de Montes Caza y Pesca Fluvial. 
Sr. Jefe del Servicio de la Madera.

ORDEN de 13 de agosto de 1949 por la 
que se establecen y reglamentan los 
recursos en contra de las resoluciones 
de los Ayuntamientos, relativas a las 
enajenaciones y aprovechamientos de 
maderas y leñas de sus montes, que se 
realicen de conformidad con las nor
mas del mismo Ministerio para ejecu
ción del Decreto de 2 de abril de 1948.
limo S r .: Suspendida por Decreto-ley 

de 10 de octubre de 1946 la modalidad 
de venta medíante el trámite de adjudi
cación por subasta púb’ica, voluntaria o 
forzosa, en la enajenación dé productos 
tasados o intervenidos, entre los cuales 
se encuentran en la actualidad los ma
derables y leñosos, el artículo 2.° del De
creto de 2 de abril de 1948 autorizó a 
este. Ministerio para dictar as disposv 
ciónes que estimare precisas para deter 
minar la forma de realizar las adjudi

caciones de loo productos de origen fo
restal en pie durante la Vigencia del 
régimen de excepción instaurado por ei 
Decreto-ley antes citado.

Y a iin de garantizar, de ana parte, 
la deoidá aplicación 'de las disposiciones 
anteriormente aludidas, y de otra los in 
tereses, lo mismo de las entidades pro
pietarias de montes públicos que de los 
concurrentes a los actos de adjudicación 
de los aprovechamientos madera bl3s y 
leñosos que se realicen con arreglo a las 
disposiciones cicladas o que se dicten 
por este Ministerio en cumplimento de 
expresado Decreto, se hace md.spensa- 
ble dictar las normas precisas del recur
so procedente ante este Departamento, 
contra Ies acuerdos de las suso*.Lcnas en
tidades en esta materia.

A establecer claramente la posibilidad 
de dicho recurso, al propio tiempo que 
se regula su tramitación y se determina 
la autoridad éncargada de resolverlo, se 
encamina la presente Orden.

En su virtud, este Ministerio dispone: 
Articulo 1.° Contra los acuerdos de 

los Ayuntamientos adjudicando, de con
formidad con las normas dictadas por 
este Ministerio para ejecución del Decre
to de 2 de abril de 1948. los aprovecha
mientos de sus montes, los licitantes que 
estimaren haberse infringido dichas nor
mas reguladoras de la forma de reali
zar las adjudicaciones en pie de ios pro
ductos maderables y leñosos, podrán in
terponer recurso de alzada ante este Mi
nisterio de Agricultura, formulándolo 
dentro del plazo de ocho días siguientes 
a la adjudicación provisional del aprove
chamiento.

Será requisito previo para la interpo
sición del recurso, el ingreso en la Caja 
General de Depósitos, a disposición de 
este Ministerio, de una cantidad igual al 
diez por ciénto del precio de adjudica
ción del aprovechamiento, cuya cantidad 
perderá el recurrente caso de ser decla
rada temeraria la impugnación dql acuer
do municipal.

.Art. 2.° El recurso, acompañado del 
resguardo acreditativo de haber efectua
do el depósito a que alude» el árticu- 
lo anterior, se presentará en el propio 
Ayuntamiento que hubiere efectuado la 
adjudicación impugnada, el cual, con la 
mavor urgencia, comunicará su interpo
sición y lo pondrá de manifiesto al lici
tante ¿ quien se hubiere adjudicado el 
aprovechamiento, a fin de que éste, den
tro de un plazo de diez dias hábiles, 
pueda alegar cuanto estime conveniente 
a su interés.

Transcurrido dicho • plazo y acompa
ñando copias certificadas del anuncio de 
enajenación, acta de adjudicación del 
aprovechamiento y acuerdo municipal, 
así como informe del recurso interpues
to, el Ayuntamiento lo elevará a la re
solución de este Ministerio.

• Art. 3 ° Los interesados remitirán a 
este Ministerio copia del escrito de re
curso. sellada por el Ayuntamiento co
rrespondiente y en la que conste la fe
cha de presentación.

• Art. 4.° Los recursos a que se refiere 
la presente disposición serán resueltos 
por este Departamento en plazo que en 
ningún caso excederá de dos meses, a 
contar desde la fecha en que tengan en
trada en el Registro General del Minis
terio. Si transcurriere el citado plazo 
sin dictarse resolución, se entenderán 
desestimados los recursos y confirmadas 
las adjudicaciones provisionales impug
nadas.

En las resoluciones que se dicten por 
este Ministerio se hará la declaración 
procedente sobre la temeridad .o falta de 
temeridad d? los recurrentes, estimándo
se que no existe temeridad cuando los 
recursos se resolvieran por el si'en ció 
administrativo, según lo previsto en el 
párrafo anterior. Declarada 1a temeridad 
el diez por ciento ingresado en la Caja 
General de Depósitos a que alude el apar.

tado 2.° del artículo primero se inverti
rá en papel de pagos al Estado en con
cepto de ingreso eventual del Tesoro.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid 13 de agosto de 1949.

REIN

limo Sr Subsecretario del Ministerio de 
Agricultura.

ORDEN de 8 de agosto de 1949 por la 
que se declara jubilado, a partir del 
día 22 del mismo mes en que cumple 
la edad reglamentaria, al Portero Ma
yor de segunda clase don Juan José 
Díaz Expósito.

. limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 22 del Estatuto del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
Civiles, el 88 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918 para la ejecución de 
la Ley de Bases de 22 de Julio anterior, 
49 del Estatuto de Clases Pasivas del Es
taco y en las Leyes de 27 de diciembre 
de 1934 y 24 de junio de 1941,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, *1 Portero 
Mayor de segunda clase del r.^erpo de 
Porteros de los Ministerios Civiles, don 
Juan José Diaz Expósito, :ue presta sus 
servicios en la Estación dé horticultura 
y Jardinería de Aranjuez y que deberá 
cesar el día 23 cíe los corrientes en el 
servicio activo, fecha que cumple la edad 
reglamentaria para la jubilación.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 8 de agosto de 1949 —Por de

legación, Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministe
rio.

M I N I S T E R I O  
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 15 de julio de 1949 por la 
que se jubila al Catedrático de la Uni
versidad de Madrid don Luis Lozano 
Rey.
limo. Sr.: De conformidad con lo or

denado por las Leyes de 27 de julio de 
1918 v 27. ae diciembre de 1934, Decretos 
de 2 de novie'mbre de 1935 y 15 ae ju
nio de 1939 y acuerdo del Consejo de 
Ministros,

Este Ministerio ha . resuelto deciara** 
Jubilado, con ios haberes que por clasi
ficación le correspondan, y por haber 
cumplido la edad reglamentaria el día 
11 de los corrientes, a don Luis Lozano 
Rey, Catedrático ae la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Universitaria.

ORDEN de 15 de julio de 1949 por la 
que se jubila al Catedrático de Univer
sidad don José María Zumalacárregui 
Prat.
lim o Sr.: De conformidad con lo or

denado por las Leyes de 27 de julio de 
1918 y 27 de diciembre de 1934, Decretos 
de 2 de noviembre de 1935 y 15 de junio 
de 1939 y acuerdo del Consejo de Minis
tros,
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Este Ministerio ha resuelto declarar ju-  
hilado con los haberes que por clasifica
ción le correspondan y por haoer cumpli
do la edad reglamentaria el día 11 oel 
corriente, a don José María Zumalacárre- 
gui Prat, Catedrático de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1945.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 20 de julio de 1949 por el
que se aprueba el nuevo plan de estu
dios de la Escuela de Estomatología.

lim o Sr.: Este Ministerio ha resuelto:
P r im e r o . — Aprobar, de conformidad 

con lo dictaminado por la Comisión Per
manente del Consejo Nacional de Edu
cación, el siguiente

Plan de estudios de la Escuela de Estoma
tología

Los Licenciados en Medicina que de
seen especializarse en Estomatología pa
ra obtener el titulo de Ucenciado-Médi- 
co-Estomarólogo deberán cursar dos años 
en la Escuela de Estomatología de la Fa
cultad de Medicina, organizados de la 
manera siguiente:

PRIMER AÑO
Odontología.—Anatomía. Fisiología, Em

briología dentarias y todo lo concerniente 
a clínica odontológica, es decir, a enfer
medades de los tejidos dentarios y su 
tratamiento, con toda las manipulacio
nes conservadoras que se realizan en el 
diente.

Prótesis estomatológica, primer curso.— 
Prótesis movible.

En estas dos asignaturas, en el pri
mer cuatrimestre consistirán los traba
jos prácticos en ejercicios preclinicos, y 
en el segundo cuatrimestre se podrán 
simultanear los trabajos preclinicos y 
clínicos.

Estomatología quirúrgica. — Anatomía, 
Fisiología, Embriología bucofaciales, afec
ciones quirúrgicas (extracciones denta
rias, traumatología, tratamiento, quirúr
gico de infecciones, tumores, deformidad- 
des, etc.) Estomatología pericial.

SEGUNDO AÑO
Prótesis estomatológica, segundo curso. 

Prótesis fija.
Profilaxis estomatológica y oi'todoncia. 

Estomatología infantil, Ortodoncio, Hi: 
giene estomatológica, Historia de la Es
tomatología.

Estomatología médica.—Afecciones mé
dicas bucales (gingivitis, estomatitis, glo
sitis, piorrea, infecciones focales, etc.) 
Relaciones de las enfermedades bucales 
con el organismo y afecciones de éste 
que tienen sintomatología bucal; Clinica 
dental conservadora ; Electrología ; Den- 
tología profesional.

S e g u n d o .—El referido plan de estudios 
entrará en vigor en el curso de 1949- 
1950.

T e r c e r o .— La Dirección de la Escuela 
de Estomatología propondrá, por conduc
to reglamentario a este Departamento, 
cuantas sugerencias estime precisas re
lativas a la situación de los alumnos que 
comenzaron los estudios por el plan an
terior al presente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1949.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 22 de julio de 1949 por la que 
se concede la  excedencia voluntaria 
a l  A u x il ia r  d e  A d m in is t r a c ió n  d e  
primera clase doña Joaquina Meléndez 
Martínez.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por doña* Joaquina Meléndez Martínez, 
Auxiliar de Administración de primera 
clase del Cuerpo Auxiliar del Departa
mento, con destino en la Delegación Ad
ministrativa de Enseñanza Primaria de 
Alicante, en la que solicita la excedencia 
voluntaria en su cargo,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado, y-¿ de conformidad con lo 
establecido en ^Reglam ento de 7 de sep
tiembre de 1918, declarar a ía referida 
funcionaría en situación ae excedencia 
voluntaria por un. período de tiempo»ma
yor de un año y menor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de julio de 1949.—P. D.t el 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Subsecretario de este Ministe

rio.

ORDEN de 26 de julio de 1949 por la que 
se  con ced e  la  ex ced en cia  vo lu n ta ria  
al A u x ilia r  M a y o r  d e  te rce ra  c la se  
doña R osa lía  M a rtín ez  d e  la  R iv a  y  
Martínez.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por doña Rosalía Martínez de la Riva y 
Martínez, Auxiliar Mayor de tercera cla
se del Cuerpo Auxiliar del Departamento,f 
cop destino en la Secretaría del mismo, 
en la que solicita la excedencia voluntaria 
en su cargo,

E$te Ministerio .ha tenido a bien ncce- 
der a lo solicitado, y de conformidad con 
lo establecido en el Reglamento de l de 
septiembre de 1918, declarar a la referida 
funcionaría en situación de excedencia 
voluntaria, por un período de tiempo mar 
yor de un año y menor de diez. .

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarae a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de julio de 1949.—P. D.. el 

Subsecretario, Jesús Rubio. I
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 30 de julio de 1949 por la 
que se da corrida de escalas en el Es
calafón de Catedráticos numerarios de 
Universidad.
limo. Sr.: Con motivo del fallecimiento 

de don Antonio Ballesteros Beretta, Ca
tedrático de la Universidad de Madrid, 
ocurrido el día 15 de julio actual, existe 
una vacante en la primera categoría del 
Escalafón de Catedráticos numerarios de 
Universidad, por lo que,

Este Ministerio ha resuelto dar la co
rrespondiente corrida de escalas en el 
mencionado Escalafón, y,-en .-su consecuen
cia, ascender a la expresada primera ca
tegoría. con el sueldo anual de veinticinco 
mil pesetas, a don Gonzalo Gallás Novás, 
Catedrático de la Universidad ‘de Grana
da; a la segunda, con el sueldo anual 
de veinticuatro mil pesetas, & don Diego 
Angulo lñiguez, Catedrático ae la Univer
sidad de Madrid; a la segunda, igualmen
te, con el sueldo anual de veinticuatro 
mil pesetas, a don José Morros Sardá, Ca
tedrático de la Universidad de Madrid, 
que figura con número bis ael señor An
gulo en el citado Escalafón; a la tercera, 
con el sueldo anual de veintidós mil pe
setas, a don Jesús Basterra Santa Cruz, 
Catedrático de la Universidad de Valen
cia; a la cuarta, con el sueldo anual de 
veinte mil pesetas, a don Juan Francisco 
Yela Utrilla, Catedrático de la Universi
dad de Maarid; a la quinta, con el sueldo 
anual de. dieciocho mil pesetas, a don

Arsacio Peña Yáñéz, Catedrático de la 
Universidad de Sevilla (Cádiz), y, a la 
sexta, con el sueldo anual de dieciséis m:I 
pesetas, a don Luis Lozano Calvo, Cate
drático de la Umversiaad de Madrid.

Los señores Angulo, Morros, Basterra, 
Yela y Lozano, continuarán en el per
cibo de las tres mil pesetas anuales más 
que, en* concepto de aumento de sueldo, 
tienen reconocidas.

Los anteriores ascensos se entienden 
• con efectos de 16 de julio actual, fecha 
siguiente a la del fallecimiento que mo
tiva la presente corrida de . escalas y se
rán referíaos con cargo al crédito que fi
gura consignado en el primero, primero, 
Segundo, único, primero del vigente pre
supuesto de gastos de este Departamento 
ministerial.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Universitaria.

ORDEN de 4 de agosto de 1949 por la que
se aprueba la cuenta correspondiente 
a l  p r e s u p u e s t o  o r d in a r io  d e  1 9 4 8  
de la U n iv e rs id a d  d e  S a n t ia g o  co n  
carácter provisional.
limo. Sr.: Visto el expediente tramita

do para la aprobación, de la cuenta co
rrespondiente al presupuesto ordinario 
del ejercicio económico de 1948 de la 
Universidad de Santiago, aprobado por 
Orden ministerial de 29 de abril do 
dicho año;

Resultando que su importe asciende a 
pesetas 3.161.118,29 en la sección de in
gresos y a 3.161.085,19 pesetas en la de 
gastos coa un remanente de 33,10 pe
setas;

Resultando que en el subtítulo primero 
del concepto segundo del artículo pri
mero del capítulo tercero de la sección 
de gastos figuran 238.850,04 pesetas, que 
aun cuando se consignan en el lugar co
rrespondiente a capitalización, han. sido 
aplicadas a fines de cultura de acuerdo 
con. la autorización concedida a tal efec
to por Orden ministerial de 24 de enero 
de 1946;

Resultando que en el subtítulo segundo 
del mismo concepto aparecen como inver
tidas en la adquisición de títulos de la 
Deuda Pública 444 pesetas, con cargo a 
las 477,10 pesetas consignadas en el capí
tulo séptimo de' la sección de ingresos, 
de conformidad con la Orden ministerial 
de 10 de junio de 1948, por la que, ai 
aprobar la cuenta del mismo Centro del 
año de 1947  se dispuso que se justificase 
en la que motiva este expediente la in
versión de esta cantidad en la mencio
nada clase dA valores, lo cual no ha po
dido ser realizado totalmente, toda vez 
que existe entre ambas cifras una dife
rencia de 33,10 pesetas que, a la vez, 
constituye el saldo de la cuenta;

Resultando que en la relación de valo
res, teniendo presente las 500 pesetas no
minales adquiridas con las 444 pesetas que 
se mencionan en el resultando anterior, 
se observa la baja sobre la del año an
terior de 875.000 pesetas correspondientes 

valor nominal de títulos enajenados 
en 1948, dé acuerdo con !a Orden minis
terial de 2 de julio de 1946. por la que 
se autorizó la venta de 1.429.900 pesetas 
nominales, para aplicar su importe jun
tamente con las 233.650.93 pesetas desti
nadas a capitalización en la cuenta de 
1945, a la construcción de viviendas para 
catedráticos; por lo cual y habiendo sido 
enajenados en 1947 títulos por 540.900 pe
setas nominales, se obtiene un total do 
1.415.900 pesetas, de las que, según c°r- 
tifícación del Rectorado se ha percibido, 
como valor efectivo, 1.237.944,10 pesetas, 
que sumadas a las 233.650,93 pesetas des
tinadas a capitalización en la cuenta de
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1945, que antes se mencionan, y a las 
33,10 pesetas del saldo de esta cuenta, 
cuya pequeña cuantía no permite su des
tino a la compra de nuevos valores, dan 
un total de 1.471.628,13 pesetas para su 
aplicación a las citadas construcciones;

Considerando que la justificación efec-.. 
tuada se ajusta al presupuesto a que co
rresponde con las modificaciones deriva
das de las Leyes de 4 de mavof y 17 de 
julio de 1948, cuyos preceptos, asi- como 
los del Decreto de régimen económico de 
9 de noviembre de 1944, Orden ministe
rial de 20 de dicimbre de 1945 y demás 
disnosiciones aplicables han sido obser
vados

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Aprobar provisionalmente la 

cuenta correspondiente al presupuesto or
dinario del ejercicio económico de 1948 
de la Universidad de Santiago, por un 
importe de 3.161.118.29 pesetas de ingresos 
y 3.161.085.19 pesetas de gastos con un 
saldo de 33.10 pesetas, el cual se sumará 
a las cantidades que, de ácuerdo con la 
Orden ministerial de 2 de julio de 1946, 
han de destinarse a la construcción de 
viviendas para catedráticos, por lo que 
la cantidad efectiva anlicable a las mis-j, 
mas en 31 de diciembre de 1948. una 
vez incluido dicho saldo y c$n indepen
dencia del producto que se obtenga de 
las restantes enajenaciones que puedan 
efectuarse de acuerdo con la mencionada 
Orden, es .la  de 1.471.628.13 pesetas, que 
habrán de justificavse en su día conforme 
al apartado tercero de la Orden ministe
rial de 10 de junio de 1943 por la que 
fué ,*anrcbada la cuenta del ejercicio de 
1947; y

Segundo. Que se remita el ejemnlar 
original de la justificación que motiva 
este exnediente al Tribunal de Cuentas, 
a los efectos del artículo 51 del Decreto 
de 9 de noviembre de 1944.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de agosto de 1949. —Por de

legación, el Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Universitaria.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 13 de agosto de 1949 por la 

que se eleva a veinticinco pesetas la 
gratificación a percibir en sus suplen
cias por los Técnico-Mecánicos de Se
ñales Marítimas, así como la indem
nización por traslado en los cambios de 
destino de dicho personal.
Ilfno. Sr.: Dispuesto por la Real Orden 

de 9 de junio ae 1925, que Ja d:eta deter
minada en el Reglamento de 18 de junio 
de 1924, sólo era aplicable: a los lo r ie -  
ros de Faros, bien fueran titulares o su
plentes, en aquellas ¿omisiones de servuio 
en que expresamente se les concedieia de
recho a su percibo y que lo¿ Torreros su
plentes, cuando sustituyeran a algún ti
tular de faro, por razón de ausencia, en
fermedad u otra anál »ga, cobrasen en con
cepto de gratificación di a vía las cinco pe
setas que señalaba .a Reai Orden ae 22 
de mayo de 1918, *ué elevada al duplo 
dicha gratificación, por Orden ministerial 
de 17 de julio de 1942 o sea a úiez pese
tas. por analogía y con el m ismo'carácter 
circunstancial y en la misma proporción 
con que la Ley de 16 de junio anterior 
había establecido K sobre-dieta transito
ria que venían disfrutando ios funciona
rios públicos con anegio a las disposicio
nes entonces vigentes.

Del mismo moao la indemnización dia
ria a satisfacer en sus traslados al alu
dido personal Técnica-Mecánico de Seña
les Marítimas, durante el tiempo de sus 
viajes, no determinada en su Reglamento

orgánico de 14 de junio de 1930, que se 
limitaba a reconocerles el derecho a su 
percibo, así como el de ios gastos de viaje, 
fué fijada, s;n excepción alguna en vein
te pesetas diarias por Orden ministerial 
de 27 ae febrero de 1946 ¿

Aprobado, ante las circunstancias ac
tuales de vida, el nuevo Reglamento de 
dietas y viáticos por Decreto-ley de 7 de 
julio último y subsistiendo las m.smas ra
zones que inspiraron la Real Orden de 9 
de juhio de 1925 y la Orden ministerial ae 
27 de febrero de 1946,

Este Ministerio ha tenido a bien elevar 
a la cantiaad de veinticinco pesetas dia
rias, tanto la gratificación que, en cum
plimiento de su m.sión especifica, venían 
percibiendo por sus.suplencias en 'os ca
sos de enfermedad, ausencia u otros aná
logos del titular, ios Técnico-mecánicos de 
Señales Marítimas, con arreglo a la ci
tada Orden de 17 de julio de 1942, como 
la indemnización a percibir por dicho 
personal en sus cambios de destino, sin 
distingo ni excépcón alguna, que se fija 
asimismo en la expresada cifra ae vein
ticinco pesetas. ,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

D.os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de agosto de 1949.

F.-LADREDA
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.

MINISIERIOJE TRABAJO
ORDEN de 2 de agosto de 1949 por la

que se dispone el reingreso al servicio 
activo del Auxiliar de primera clase don 
José Quetglas Ramírez.
limo. Sr.: Vacante uña plaza de Au

xiliar de primera clase del Cuerpo Auxi
liar de Trabajo por haberle sido conce
dida, en 4 de julio pasado, la exceden
cia voluntaria a don Justo Eenéitez Fer
nández, que la venia desempeñando; y 

Resultando que con fecha 11 de abril 
pasado tuvo entrada en el Registro Ge
neral de este Departamento instancia 
suscrita per don José Quetglas Ramírez, 
Auxiliar de primera clase del expresado 
Cuerpo, solicitando su vuelta al servi
cio activo de la situación, de excedncia 
voluntaria en que se encontraba, y que 
le fué otorgada por Orden de 11 de 
febrero de 1943, sin que haya deducida 
en la actualidad ninguna otra petición 
de reingreso de excedentes de dicha ca
tegoría y clase;

Resultando que el señor Quetglas Ra
mírez, al momento de su excedencia, te
nía prestados en activo dos meses de 
servicios como Auxiliar de primera clase;

Considerando que se han cumplido los 
requisitos exigidos en el articulo 41 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918, 
por lo que a don José Quetglas Ramírez 
le corresponde ocupar la mencionada 
vacante, con efectos administrativos del 
día 5 de julio pasado, siguiente al de 
la excedencia del Sr! Benéitez. debiendo 
figurar en la Escala de Auxiliares de 
primera, dado el tiempo de servicios 
que tiene prestados en la clase, a con
tinuación de doña M aría, de las Mer
cedes Sánchez Foy, que aparece en el 
último lugar de dicha Escala y tiene 
prestados tres meses y trece días de ser
vicios en la misma clase, a la fecha de 
ocurrir la vacante citada.

En su virtud, y de conformidad con la 
propuesta formulada por la Sección (je 
Personal y Oficialía Mayor 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner el reingreso en el servicio activo 
del Auxiliar de primera clase don José 
Quetglas Ramírez, con efectos adminis
trativos del día 5 de julio del año en

curso y económicos de la fecha en que 
se posesionó de su destino debiendo figu
rar en el escalafón del Cuerpo Auxiliar 
de Trabajo, a continuación de doña Ma
ría de las Mercedes Sánchez Foy, última 
de las Auxiliares de primera clase al 
momento de producirse la vacante citada, 

Al propio tiempo se destina al señor 
Quetglas Ramírez a la Delegación. Pro
vincial de Trabajo de Valencia, donde de
berá incorporarse seguidamente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de agosto de 1949.—Por de

legación Carlos Pinilla Turiño. 
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio. o

ORDEN de 3 de agosto de 1949 por la
que se promueve, en corrida de esca
las a Auxiliar de primera clase del 
Cuerpo Auxiliar de Trabajo a doña Ana 
Arroyo Martín.
limo. Sr.: Vacante una plaza de Au

xiliar de primera clase del Cuerpo Au
xiliar de Trabajo con motivo del falle
cimiento en 14 de julio pasado de aon 
Antonio Viñas Novás, que la venía des- 
emDeñando,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en dorrida de escalas, a Auxiliar 
de primera clase del expresado Cuerpo, 
a doña Ana Arroyo Martín, que en la 
actual.dad ocupa el número dos de los 
Auxiliares de segunda, ya que al que 
figura con el número uno le está veaa- 
do el ascenso, por encontrarse sanciona
do con postergación perpetua.

La efectividad de esta corrida es del 
día 15 de julio del año en curso, siguien
te al fiel fallecimiento del señor Viñas 
Novás.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de agosto de 1049.—P. D., Car

los Pinilla Turiño
limo. Sr. Subsecretario ae este Ministe

rio,

ORDEN de 4 de agosto de 1949 por la 
que se promueve en corrida de esca
las, a Auxiliar de primera clase  del
Cuerpo Auxiliar de Trabajo a doña 
María de los Dolores Luxán García.
Umo. Sr.: Vacante , una plaza de Au

xiliar de primera clase del Cuerpo Au
xiliar de Trabajo con motivo de la ex
cedencia voluntaria, concedida en 30 de 
julio pasado a doña Flora Dolores G ar
cía M.llán, que la venía desempeñando, 

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en corrida de escalas, a Auxiliar 
de primera clase del expresaao Cuerpo 
a doña María de los Dolores Luxán G ar
cía, que en la actualidad ocupa el nú
mero dos de los Auxiliares de segunda, 
ya que al que figura con el número uno 
le está vedado el ascenso por encontrar
se sancionado con postergación perpetua.

La efectividad de esta corrida es del 
aía 31 de julio del año en curso, siguiem 
te al de la excedencia de la señora G ar
cía Mfilán.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de agosto de 1949.—P. D.,Cafr- 

los Pinilla Turiño.
Ilmoi Sr. Subsecretario ae éste Ministe

rio.

ORDEN de 9 de agosto de 1949 por la 
que se acuerda la readmisión al ser
vicio activo del Auxiliar \que fué de 
los extinguidos Jurados Mixtos doña 
Carmen Sagrario del Pozo, con las san
ciones que se indican.
Umo. Sr.: Visto el expediente de depu

ración seguido, en grado de revisión, a 
doña Carmen Sagrario del Pozo, Auxi-
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liar que fué de ios extinguidos Jurados 
Mixtos, separada definitivamente del ser
vicio por Orden de este Departamento 
de 2 ae diciembre de 1940;

Vista la propuesta formulada por el 
Juez Instructor dei mismo,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en la Ley de 10 de febrero 
de 1939, ha acordado la readmisión al 
servicio activo de la referida doña Car
men Sagrario del Pozo, con la imposición 
de las sanciones ae postergación de cin
co años, inhabilitación para el desem
peño de puestos de mando o confianza 
y trasiado forzoso, con prohibición de so
licitar cargos vacantes durante el perio
do de tres años, y sin que tenga derecho 
al percibo de haberes por el tiempo en 
que ha estado separada del servic-o, se
gún previene la Orden de la Presiden
cia ael Gobierno de 22 de junio de 1942.

En cuanto a la situación administra
tiva que, por su procedencia, le corres
ponda actualmente, se determinará me
diante el oportuno expediente, que de
berá incoarse seguidamente.

Lo que digo a V. I para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de agosto de 1949.—P. D., Car

los Pinilla Turmo.

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

A DMI NI S T RAC I ON C E N T R A L
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Sanidad

Haciendo público las permutas solicitadas
por los Médicos del Cuerpo de Asis

tencia Pública Domiciliaria que se
citan.

Don Gregorio Egusqifiza Ortiz y don 
Manuel Alda miz Echevarría Luzarraga, 
Médicos del Cuerpo de Asistencia Públi
ca Domiciliaria con destino en las pla
zas de Larrabezúa y San Julián de Mas
ques (Vizcaya), respectivamente, dirigen 
instancias a este Departamento solici
tando permutar las plazas de referen
cia.

Y  con el fin de que tenga lugar ,el 
público conocimiento de la misma, a ios 
efectos de la Orden ministerial de 26 
de julio de 1943, se ordena su inserción 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
al objeto de que los Médicos del Escala
fón del Cuerpo de Titulares (A. P. D.) o Ayuntamientos interesados puedan, for
mular reclamaciones si lo estiman con
veniente, cuya permuta tendria lugar si 
en el plazo y condiciones señaladas en 
la Orden ministerial citada no se hubie
se formulado reclamación alguna.

Lo q u e ‘ se hace público nara general 
conocimiento y oportunos efectos.

Madrid 29 de julio de 1949.—El Di
rector- general, José A. Palanca.

Don Antonio Hita López y don Taús 
V ilíarejo Guerrero, Médicos del Cuerpo 
de asistencia Pública Domiciliaria, con 
destino en las plazas de Santa Fe y Chi
meneas (Granada) respectivamente, di
rigen instancias a este Departamento so
licitando permutar las plazas de referen
cia

Y con el fin de que tenga lugar el pú
blico conocimiento de la misma, a los 
efectos de la Orden ministerial de 26 
de julio de 1943, se ordena su inserción 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
al objeto de que los Médicos del Escala
fón del- Cuerpo de Titulares (A. P. D.) o Ayuntamientos interesados puedan for
mular reclamaciones si lo estiman con

veniente, cuya permuta tendría lugar si 
en el plazo y condiciones señaladas en 
la Orden, ministerial citada no se hu
biese formulado reclamación alguna.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y oportunos efectos.

Madrid, 29 de julio de 1949.—El Direc
tor general, José A. Palanca.

Don Jesús Juan Martí y don Agustín 
Navarro Bort Médicos del Cuerpo de 
Asistencia Pública Domiciliaria, con des
tino en las plazas de los Ayuntamientos 
de Benimcdo y Bélgida (Valencia), res
pectivamente, dirigen instancia a este 
departamento solicitando permutar las 
plazas de referencia.

Y con el fin de quef tenga lugar el de
bido cumplimiento de los preceptos con
tenidos en la Orden ministerial de 26 de 
julio de 1943 se hace pública la petición 
de permuta aludida en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a fin de que 
los demás Médicos o los Ayuntamientos 
interesados puedan formular reclamacio
nes, si lo estiman conveniente, cuya per
muta tendría lugar si en el plazo y con
diciones señaladas en la Orden ministe
rial citada no se hubiese formulado re
clamación alguna.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y oportunos efectos.

Madrid 29 de julio de 1949.—El Direc
tor general, José A. Palanca.

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

 (Correos)
Anunciando subasta de contrata para la 

conducción del correo en carruaje de 
tracción de sangre entre las oficinas 
del Ramo de Orihuela (Alicante) y su 
estación férrea.
Debiendo precederse a la celebración 

de subasta para contratar la conduc
ción del correo en carruaje de tracción 
de sangre entre las oficinas del Ramo de 
Orihueia (Aleante» y su (£tación férrea 
en el tipo de cinco mil pesetas anuales 
y con arreglo a las demás conoic.ones 
del pliego correspondiente se advierte al 
publico que el reíenao pliego se dallara 
de manifiesto en la Adm ni^tración Prin
cipal de Alicante y Estafeta de Orihuela 
hasta el día 19 de septiembre próximo 
y que la apertura de pliegos tendrá lu
gar el día 24 de dicho mes.

Madrid, 13 de agosto de 1*949.—El' Di
rector general, L. Rodríguez.

M o d e l o  de  p r o p o s i c ió n

Don F. de T., natural de .... vecino 
de ..., se obliga a desempeñar la conduc- 
c ón diana cei correo ae ..., a ..., y vi
ceversa por el precio de ... (en letra) 
pesetas' (en letra> céntimos, con arreglo 
a las condiciones del pliego- aprobado 
por el Gobierno. Y para seguridad de 
esta proposición acompaño a ella, por 
separado, la carta- de pago que acredita 
haber depositado én ... la fianza de 1.000 
pesetas.

(Fecha v firma del interesado.)
1.541-A. C.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso de traslación, en
tre Médicos forenses de primera, se
gunda y tercera categorías, las Foren
sías de los Juzgados de Instrucción que 
se relacionan.
De acuerdo con lo prevenido en los 

artículos 17 y 18 de la Le? orgánica ael 
Cuerdo Nacional de Médicos Forenses, 
de 17 de julio de 1947 y 24 y 25 del Re

glamento para su aplicación, d e  1 4  d e  
mayo último, se anuncia la provisión de 
las" Forensías vacantes en los Juzgados 
de Primera Instancia e Instrucción que a 
continuación se relacionan, entre Médi- 
coáMórenses de primera, segunda y ter
cera categorías:

Alcántara, Aracena, Bermillo de Saya- 
go, Canjáyar, Cañete, Cazorla, Ciudad 
Rodrigo, Estepona, Fuentesaúco, Huéscur, 
Igualada, Jerez de los Caballeros, Lerma, 
Marios, Mondoñedo, Novelda.

' Los aspirantes presentarán sus instan
cias en este Ministerio dentro del p^azo 
de quince días naturales, contados áesde 
el siguiente al de la publicacón de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO, señalando en su solicitud, nu- 
meradamente, el orden ae preferencia de 
las vacantes a que aspiren.

Los Médicos forenses que residan fue
ra de la Península podrán dirigir sus pe
ticiones por telégrafo, sin perjuicio de . 
cursar oportunamente las correspondien
tes solicitudes.

Madrid, 10 de agosto de 1949 —El Di
rector general P. D., Eduardo L. Palop.

Dirección General de Prisiones
Anunciando la subasta de las obras de 

reparación general de la Colonia Peni
tenciaria del Dueso-Santoña (Santan
der).

Autorizada esta D rección* General por 
Orden ministerial de fecha 5 del actual 
para contratar, mediante subasta públi
ca, las obras de reparación general de 
la Colonia P'enitene.aria del Dueso-San- 
toña (Santander), comprendidas en el 
proyecto aprobado por Decreto de 15 de 
julio últ mo, se ha señalado el día 23 del 
próximo mes de septiembre, a las once 
horas, para proceder a la apertura de 
los pliegos presentados a dicha subasta*.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos en la Ley de Administra
ción y Contabilidad y en los locales que 
ocupa esta Direcc ón General, bajo el ti
po de subasta de un millón seiscientas 
sesenta y ocho mil ochocientas seis pe
setas con ochenta y tres céntimos (pe
setas 1.668.806,83), a que asciende el pre
supuesto de contrata, sin exceder de di
cha cifra, pero pudientío rebajar de la 
m sma el tanto por ciento que cada li- 
citador estime oportuno, a cuyo efecto 
estará de manifiesto el proyecto, con to
dos los documentos que lo integran, en 
la Sección de Obras de este Centro di
rectivo hasta el día 22 del mencionado 
mes de septiembre, a ii¡s doce horas de 
su mañana, en que termina el plazo se
ñalado para la presentación de pliegos, 
admit éndose las proposiciones en la ex
presada Sección de Obras durante las 
horas hábiles de oficina, a partir, de la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, en papel de sexta clase 
o en papel común, con póliza ce la mis
ma clase, con arreglo al modelo adjun
to, acompañándose, por separado y en 
pl ego abierto, los siguientes documentos:

1.° Documento de identidad del inte
resado.

2.° Resguardo que acredite que el 11- 
citador ha ingresado en la Caja General 
de Depósitos, o  en cualquiera de sus su
cursales, la cantidad de treinta mil trein
ta y dos pesetas con d ez céntimos 
(39.032,10 pesetas), en concepto de fianza* 
provisional, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 17 de octubre de 
1940, con póliza de Agente de Cambio y 
Bolsa que jvstifique la propiedad de los 
valores, cuantío no se constituyan en me
tálico y al tipo de cotización del día 
anter or, cuando éstos no estén cons- 
titJiídm en valores aue. por su ley de
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emisión, deban ser aceptados por su va
lor nominal.

3.° Recibo corriente de la contribu
ción industrial que como contratista de 
obras públicas satisfaga.

4.° Rec bo de hallarse al corriente en 
el pago de la contribución de utilidades, 
cuanlo se trate de Entidades o personas 
sujetas a este tributo.
 5.° Justificación de que está al co
rriente en el pago de subsidio familiar, 
seguros y demás cargas sociales; y

6.° Foder notarial que acredite • la re
presentación del licitador, en el caso de 
hacerlo en nombre de otra persona o 
Entidad debiendo acompañar, además, 
cuando se trate de Empresas o construc
tores que tenga a su cargo alguna otra 

•obra dependiente de este Centro direc
tivo, certificación del Arquitecto d rec
tor de cada una de ellas acreditativa de 
que reaiiza los trabajos en debida for
ma y cumple los pliegos de condiciones 

' de la respectiva contrata a satisface ón 
de dichfL Dirección facultativa.

• Madrid. 13 de agosto de 1949.— El Di
rector general, P. D. Angel Cabrer.

M ODELO DE PROPOSICIÓN
Don .. (nombre y dos apellidos)..., na

tural de ..., provincia de ..., de ... años,
, de profesión vecino de ..., calle de ..., 
número ..., enterado del anunc o publi-
cádo en ..., fecha ... de ... de ..., y de
las condiciones y requisitos contenidos 

> en el proyecto de obras de reparación
• general ae la Colonia Penitenciaria del 
Dueso-Santoña (Santander), se compro-

. mete solemnemente a tomar a su cargo 
,1a ejecución d e 'la s  mismas con la re- 
' baja del ... (tanto por ciento en letra y 
número)... de los prec os niarcados en 
el presupuesto de contrata, bajo las ca
racterísticas y modalidades contenidas 
en cada uno de los documentos del pro
yecto y con estricta sujeción a los mis
mos y al pliego; general de condiciones 
para la contratación de obras a cargo de 
la Dirección General de-P rivones y. a 
los de 13 de marzo de 1903 y 8 de sep
tiembre de 1908.

En ... a ... de ... 1949.
(Firma del licitador.)
1.540-A. C.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 
Subsecretaría

Disponiendo la continuación en el servicio 
activo del Portero don José París Rivas, 
a f e c t o  a la Real Academia de  
Farmacia.
lim o . Sr.: Vista la instancia suscrita 

por José París Rivas Portero de los Mi
nisterios Civiles, con destino en la Real 
Academia de Farmacia, en solicitud de 
que se le permita continuar en el servi
cio activo del Estado hasta completar los 
veinte años de servicios abonables para 
su jubilación, a la que se acompaña cer
tificado médico e informe del Centro qüe 
justifican que el interesado goza de ca
pacidad física e intelectual para el nor
mal desempeño de sus .funciones,

Esta Subsecretaría, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 23 del vigente Es
tatuto de Porteros de los Ministerios Ci
viles, ha teñido a bien disponer que con
tinúe en el servicio activo por el tiempo 
que le falta para completar los veinte 
años de servicios abonables, debiendo di
ligenciarse su Título administrativo en 
este sentido e incoarse nuevamente expe
diente de capacidad al año de esta con
cesión.

Lo digo a V. I . ’ para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid 22 de julio de 1949.—El Sub

secretario, Jesús. Rubio.
limo. Sr. Subsecretario de la Presidencia 

del Gobierno.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

(Sección de Obras Hidráulicas)
Adjudicando a don Angel Díaz Caveda la 

subasta de las obras de abastecimiento 
de aguas a la Villa de Foz (Lugo),

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las ooras 
de «abastecimiento de aguas a la villa de 
Foz» (Lugo), a don Angel. Díaz Caveda, 
que se compromete a ejecutarlas por la 
cantidad de 782.165,51 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 786.095,98 pe
setas, y con arreglo a las condiciones 
establecidas en los pliegos que rigen para 
esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro, lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y 
económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 10 de agosto de 1949. -E l Di

rector general, Francisco García de Sola.
Señor Ordenador Central de Pagos. 

1.538—A. C.

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Adjudicando definitivam ente a «Cubiertas 
 y  Tejados S. A .» la ejecución de 

las obras «Almacenes en el muelle de 
España», en el puerto de Ceuta.
Visto el resultado de la licitación ce

lebrada en la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas el día 29 de ju 
lio de 1949,

Este M.nisterio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las obras 
de «Almacenes en el muelle de España», 
en el puerto de Ceuta, al mejor postor, 
«Cubiertas y Tejados, S. A.», en la can
tidad ae dos millones novecientas sesen
ta y ocho mil doscientas siete pesetas 
con setenta y dos céntimos (2.968.207,72), 
que, en su relación con el presupuesto de 
contrata aprobado, de tres millones tres
cientas oncé' mil doscientas cincuenta y 
tres pesetas con cincuenta y nueve cén
timos (3.311.253,59), representa una baja 
de tresecientas cuarenta v tres mil cua
renta y cinco pesetas con ochenta y siete 
céntimos (343.045,87) en beneficio del Es
tado.

Lo que, en cumplimiento de la Orden 
ministerial de esta fecha, comunico a 
V. S. para su conocimiento, el del Inge
niero Director y efectos procedentes. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Maarid, 11 de agosto de 1949.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.
Sr. Presidente de la Junta de Obras del 

Puerto de Ceuta.

Adjudicando definitivamente a «Cubiertas 
y Tejados S. A.». la ejecución de 

las obras de « Vías y pavimentación en 
el muelle de España», en el puerto de 
Ceuta.
Visto el resultado de la licitación cele

brada en la Dirección General de Puer- 
 tos y Señales Marítimas el día 29 de ju
lio de 1949,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las obras 
de «Vías y pavimentación en el muelle 
de España», en el puerto de Ceuta, al me
jor postor, «Cifbiertas y Tejados, S. A.», 
en la cantidad de dos millones ochocien
tas’ setenta y dos mil seiscientas seis pe
setas con veintidós céntimos (2.872.606,22), 
que, en su relación con el presupuesto de 
contrata aprobado, de tres milloneé cua
trocientas sesenta y seis mil ochocientas

diecinueve pesetas (3.466.819), representa 
una baja de quinientas noventa y cuatro 
mil doscientas doce pesetas con setenta 
y ocho céntimos (594.212,78) en benefi
cio del Estaao.

Lo que en cumplimiento de la Orden 
ministerial de esta fecha comunico a 
V. S. para su conocimiento, el del Inge
niero Director y efectos procedentes. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de agosto de 1949.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.
Sr. Presidente de la Junta de Obras del 

Puerto de Ceuta.

Adjudicando definitivamente a don Manuel 
García del Valle la ejecución de 

las obras «Consolidación del dique del 
Oeste», en el puerto de San Esteban 
de Pravia,

Visto el resultaao de la licitación ce
lebrada en la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas el día 29 de ju
lio de 1949,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las obras 
«Consol.dación del dique del Oeste», en 
el puerto de San Esteban de Pravia, en 
la provincia de Oviedo, al mejor postor, 
don Manuel García ael Valle, en la can
tidad de veinticinco millones novecientas 
setenta y tres mil pesetas (25 973.000), que, 
en su relación con el presupuesto de con
trata aprobado, de veintiocho millones 
cincuenta y siete mil cuatrocientas trein
ta y una pesetas con treinta y siete cén
timos (28.057.431,37), representa una ba
ja de dos millones ochenta y cuatro mil 
cuatrocientas treinta y una pesetas con 
tremía y siete céntimos (2.084.431,37) en 
beneficio del Estado.

Lo que en cumplimiento de la Orden 
ministerial de esta fecha comunico a 
V. S. para su conocimiento, el del In
geniero Director y efectos procedentes. 

Dios guarde a V. S muchos años. - 
Maarid, 11 de agosto de 1949 —El Di

rector general, Luis M. de Vidales.
Sr. Presidente de la Junta de Obras del 

Puerto de San Esteban de Pravia.

Adjudicando definitivamente a «Cubiertas 
 y Tejados S. A.» la ejecución de 
las obras de «Constitución definitiva de 
la defensa exterior del rompeolas  
denominado prolongación del dique del 
Este», en el puerto de Barcelona.

Visto el resultado de la licitación cele
brada en la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas el día 29 de ju
lio de 1949,

Este Ministerio ha resuelto adjuaicar 
definitivamente la ejecución de las obras 
de «Constitución definitiva de la defensa 
exterior del rompeolas denominado pro
longación del dique del Este», en el puer
to de Barcelona, al mejor postor, «Cu
biertas y Tejados, S. A.», en la cantidad 
de aiecisiete millones setecientas ochenta 
y ocho mil pesetas (17.788.000), que, en 
su relación con el presupuesto dé contra
ta aprobado, de veinte millones trescien
tas veintitrés mil once pesetas con no
venta y seis céntimos (20.323.011,96), re
presenta una baja de dos millones qui
nientas treinta y cinco mil once pesetas 
con noventa y seis,céntimos (2.535.011,96) 
en beneficio del Estado.

Lo que. en cumplimiento de la Orden 
ministerial de esta fecha comunico a 
V.. S. para su conocimiento, el del in 
geniero Director y efectos procedentes. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de agosto de 1949.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales..

Sr. Presidente de la Junta de Obras del 
Puerto de Barcelona.


